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La situación en el Oriente Medio:
informes del Secretario General (continuación)

1. Sr. ABULHASSAN (Kuwait) (interpretación del
árabe): Es bien sabido que los acontecimientos interna
cionales no se limitan a la región del Oriente Medio, pero
estos tienen una característica general que los distingue de
los de otras regiones, en razón de su continuidad, canti
dad y repetitividad. Cabe señalar que esos hechos y acon
tecimientos tienen un denominador común, a saber, que
todos surgen de una sola fuente, la serie de agresiones is
raelíes continuas; de una doctrina que es la sionista y de
una política que es la de cortar la carne de la presa pieza
por pieza, o de lo que se conoce en la tradición diplomáti
ca como la política de imponer hechos consumados.

2. Todos esos hechos y acontecimientos apuntan a un
objetivo final, la realización del gran sueño sionista: el es
tablecimiento del Gran Israel. El cumplimiento de ese
sueño ha convertido a la región del Oriente Medio en un
teatro sangriento en el que Israel desempeña, con un arse
nal militar que no corresponde a su tamaño, un papel
agresivo que ha comprometido a las Naciones Unidas du
rante más de 37 años, dejándola confundida y sin saber
qué hacer con este Estado Miembro, el único cuyo ingre
so estuvo condicionado a que permitiera el regreso de los
refugiados palestinos a sus hogares, de conformidad con
la resolución 194 (l1I) de la Asamblea General de 11 de
diciembre de 1948. A pesar de el!o, por su negativa a dar
cumplimiento a esa resolución y por el hecho de que con
tinúa su agresión, Israel ha merecido el título de enemigo
de la paz en el Oriente Medio. La Asamblea General ha
confirmado ese hecho en el párrafo 12 de su resolución
37/123 A, que se refiere a Israel como un Estado no
amante de la paz.

3. Desde que el sionismo tomó por la fuerza una gran
parte de tierras árabes palestinas para la creación del Es
tado judío, en 1948, este Estado intruso ha perpetrado
agresión tras agresión con el propósito de apoderarse de
otras partes de las tierras árabes o palestinas, después de
afirmar su dominio sobre las que ya había anexado. Son
muchos y claros los efectos de la agresión israelí, en par
ticular las series de incursiones de Israel. Uno de esos
efectos está representado por la larga lísta de fuerzas in
ternacionales diseminadas por el mapa del Oriente Me
dio, ya sea el ONUYT, la FNUOS y la FPNUL.

4. La presencia de esas fuerzas, que se encuentran en
todas partes del Oriente Medio, representa en si una
prueba de la continua actividad agresiva sionista en la re-
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gión árabe. Esa actividad ha convertido la historia de la
segunda mitad de este siglo en una cadena de aventuras
militares sangrientas mediante las cuales Israel procura
expandir su superficie, bajo el pretexto de la paz y la se
guridad. Las arrogantes manifestaciones de Israel acerca
de la paz y la seguridad son repugnantes para la razón o
la lógica, en comparación con lo que representa: una
fuerza de choque, militarmente agresiva, que excede, con
mucho, a la necesaria para un país de ese tamaño.

5. Si echamos un rápido vistazo al mapa del Oriente
Medio, encontraremos los siguientes hechos acusadores
que prueban la culpabilidad de Israel.

6. Primero, todavía existe la agresión, representada por
la continuación de la ocupación israelí de los territorios
árabes y palestinos desde 1%7, incluyendo las flagrantes
violaciones de la Carta y las resoluciones de las Naciones
Unidas y sus resoluciones pertinentes.

7. Segundo, las prácticas israelíes, cuyo objetivo es mo
dificar el carácter demográfico, geográfico y jurídico de
los territorios árabes y palestinos ocupados por Israel
desde 1967, siguen llevándose a cabo a pesar de que cons
tituyen flagrantes quebrantamientos de las normas del
derecho internacional, particularmente el Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 19491, y también a
pesar de que anualmente las Naciones Unidas condenen
este hecho en resoluciones en las que se pide que se ponga
fin a estas prácticas ilegitimas.

8. Tercero, AI-Quds Al-Sharif, que se considera parte
principal de los territorios ocupados, ha sido anexada en
forma ilegal y considerada por Israel como su capital, a
pesar de que las Naciones Unidas adoptan todos los años
resoluciones en las que denuncian ese acto, lo consideran
una decisión nula y carente de validez y piden a Israel que
la revoque.

9. Cuarto, el territorio árabe sirio de las Alturas del Go
lán todavía está ocupado e Israel sigue aplicando la legis
lación israelí, en contravención de las normas del Cuarto
Convenio de Ginebra y las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas.

10. Quinto, la bárbara invasión israelí del Líbano, en
1982, la más reciente en el ciclo de la serie criminal y san
grienta de Israel, ha exacerbado la crisis al extender la su
perficie de los territorios sometidos a las prácticas ilegales
israelíes en la Ribera Occidental, la Faja de Gaza y el te
rritorio árabe sirio de las Alturas del Golán, con el pro
pósito de incluir al Líbano meridional, cuyo pueblo se ha
convertido en la víctima más reciente de esa serie de agre
siones.

11. Por último, pero no menos importante, está la cues
tión de Palestina, que se originó en la creación por la
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fuerza del Estado judío en territorios palestinos árabes y
que todavía no se ha resuelto, a pesar de las muchas reso
luciones de las Naciones Unidas que destacan el carácter
central de esta cuestíón en la crisis del Oriente Medio y la
imposibilidad de alcanzar una paz justa, general y dura
dera en esa región si el pueblo palestino no ejerce sus de
rechos inalienables.

12. No dudamos ni por un minuto que las Naciones
Unidas han realizado esfuerzos constantes para hacer
frente a lo que está sucediendo en el Oriente Medio. En
realidad, han enfrentado este historial acumulado de ac
tos agresivos de este curioso Estado, que fue implantado
en el corazón de nuestra región árabe, con todo lo que
tiene de agresión colonialista aborrecible, aprobando toda
una serie de resoluciones que tratan todas las formas de
esa agresión.

13. Si queremos encontrar las razones que han impedi
do hasta ahora, y todavía impiden, la erradicación de la
continua agresión israelí ,) el cumplimiento de las resolucio
nes de las Naciones Unidas aprobadas con ese fin, observa
remos tres factores implacables, que repetidamente hemos
indicado en las oportunidades en que se debatió el pro
blema del Oriente Medio. Esos hechos son los siguientes.

14. Primero, la incapacidad de la comunidad interna
cional para resolver muchos de los problemas, como lo
manifiesta el Secretario Genera! en su última memoria
sobre la labor de la Organizadón [A/39/1], ha alentado
la evolución de un proceso encaminado a dejar áe lado a
las Naciones Unidas y recurrir a otros medios -como el
uso de la fuerza, las acciones unilaterales y las alianzas
militares- y ha debilitado la confianza en la Organiza
ción. La falta de aplicación de las resoluciones, por una
parte, y su multiplicidad, por la otra -continúa diciendo
el Secretario General-, llevarán a los gobiernos y pue
blos a ver a las Naciones Unidas con menos seriedad. Es
tas observaciones coinciden en especial con el conflicto en
el Oriente Medio, por lo que tiene de hostilidades y senti
mientos de frustración.

15. Kuwait, que apoya al Secretario General en esos co
mentarios, también respalda su informe sobre la situa
ción en el Oriente Medio [A/39/600], dado que la conti
nuación de esa situación sin solución tiene consecuencias
adversas para la autoridad y el prestigio de las Naciones
Unidas.

16. Segundo, algunas de las Potencias principales, que
están vinculadas a Israel por una relación especial, como
los Estados Unidos, siempre procuran la protección de
Israel, independientemente de sus asentamientos colonia
listas o de sus politicas arbitrariamente coercitivas. Las
formas de esta protección son muchas. Podemos citar,
por ejemplo, de manera no exhaustiva, las siguientes: a) la
imposición de condiciones perjudiciales para la participa
ción de la Organización de Liberación de Palestina (OLP),
que ha sido reconocida internacionalmente como la única
representante auténtica del pueblo palestino, en todas las
negociaciones destinadas a resolver la cuestión de Palesti
na. Esto se hace a pesar de que la Asamblea General rei
teradamente ha destacado en sus resoluciones pertinentes
que no será posible alcanzar una paz justa, general y du
radera en la región sin la participación de todas {as partes
en el conflicto, incluida la OLP, en un pie de igualdad; b) la
negativa a convenir un marco internacional para negociar

la paz en el Oriente Medio debido al temor de que tal
acuerdo pueda conducir a la imposición de una solución
que no resulte aceptable para Israel. Los Estados Unidos
de América han encabezado también a un pequeño grupo
de paises occidentales, miembros del Consejo de Seguri
dad -además de Israel-, que rechazaron la invitación
que les formulara el Secretario General de conformidad
con la resolución 38/58 C, de la Asamblea General, de 13 de
diciembre de 1983, a participar en una conferencia inter
nacional de paz sobre el Oriente Medio con los Estados
Unidos de América, la Unión Soviética, junto con las de
más partes en el conflicto, incluida la OLP y otros países;
e) la utilización del veto contra cualquier resolución en el
Consejo de Seguridod destinada a denunciar y castigar a
Israel por sus actitudes ilegales. Sin embargo, este dere
cho se ha utilizado este año aún contra proyectos de reso
lución que no denunciaban a Israel sino que se contenta
ban con exhortarlo a que suspendiera algunas de sus
prácticas. El 29 de febrero de 1984 se utilizó el veto con
tra un proyecto de resolución francés por el que se exhor
taba a la creación de una fuerza internacional para ocu
par el lugar de las fuerzas internacionales después de su
retirada. El6 de septiembre de 1984 este derecho se utili
zó nuevamente contra un proyecto de resolución libanés
en que se afirmaba la aplicabilidad del Cuarto Convenio
de Ginebra a los territorios ocupados por Israel en el Lí
bano meridional y se pedía que Israel eliminara los obstá
culos en el camino para el retorno a la vida normal de los
territorios que ocupa en el Líbano meridional; y d) el su
ministro a Israel, pese a su historial agresivo y vergonzo
so, de medios de destrucción producidos por la industria
militar norteamericana que son la última palabra en la
materia, de forma que tenga la supremacía permanente
en cantidad y calidad sobre todas las fuerzas árabes. Es
de hacer notar que la Asamblea General exhortó a todos
los pa!ses en su resolución 38/180 A a poner fin a la co
rriente de asistencia militar, económica y financiera a Is
rael. No obstante ello, los Estados Unidos no se conten
taron con aumentar el volumen de la llyuda económica y
militar a Israel este año, sino que, en una situación singu
lar, se ha fortalecido la alianza estratégica conc,:' etda en
tre los Estados Unidos e Israel en los últimos tiempos.

17. En tercer lugar, observamos la obstinación de Israel
en rechazar todas las disposiciones del derecho interna
cionll a fm de alC.ffiZéU' sus objetivos finales en la zona.
Lo que explica su conducta arrogante hacia la comunidad
internacional y la voluntad de ésta es el ingente apoyo
que le prestan los Estados Unidos en materia política, mi
litar, fmanciera y económica.

18. Nuestr~ delegación opina que Israel es demasiado
pequeño y ..:obarde como para resistir a la comunidad in
ternaciona con tal atrevimiento y arrogancia, si no fuera
POi la sensación que tiene de que tras él se encuentran los
Estados Unidos. La existencia de una relación especial
entre dos Estados Miembros de las Naciones Unidas es
una cuestión privada que solamente atañe a esos dos
Miembro~, pero cuando esa relación especial genera una
situación peligrosa en una zona tan delicada como el
Oriente Medio, cuyo último ejemplo fue la invasión báo:'
bara del Líbano en 1982, por la cual ese país sigue toda
vía agobiado, la comunidad internacional debe tomar
cartas en el asunto y poner coto a esas actitudes israelies
sobre las cuales se han adoptado decenas de resoluciones.
Hay que imputar a los Estados Unidos -que desempeña
ron una gran parte en la creación de Israel y lo han seguí-
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do apoyando hasta convertirlo en un ave de rapiña- la
responsabilidad de no presionarlo para que acate la vo
luntad internacional. También tiene una responsabilidad
especial en resolver el principal problema surgido a raíz
de su creación, a saber, el problema palestino, al conside
rarse este problema como central, sin cuya solución nun
ca se alcanzará una paz general, justa y duradera.

19. Es imposible que esa situación se manten:-;a indefi
nidamente. No se puede permitir que continúe el estado
de cosas en el Oriente Medio, porque, como dice el Secre
tario General en su informe [A/39/600], tiene un efecto
negativo sobre la Organización mundial.

20. Pero en medio de la oscuridad se vislumbra un rayo
de esperanza, cuando por primera vez en mucho tiempo
las Naciones Unidas hacen frente a la situación en el
Oriente Medio con un programa de acción claramente de
finido que comienza por exhortar a la celebración de una
conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio
que cuente con la participación de todas las partes en el
conflicto, incluida la OLP, los Estados Unidos y la Unión
Soviética, así como otros países interesados.

21. La Declaración de Ginebra sobre Palestina2 aproba
da en la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de
Palestina, celebrada en Ginebra en 1983, constituye tam
bién el elemento principal del camino iniciado por las Na
ciones Unidas para resolver la cuestión palestina, que se
considera el centro del problema del Oriente Medio.

22. Kuwait cree que los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas tienen la responsabilidad, individual y co
lectivamente, de promover la celebración de esta confe
rencia. El punto de partida es persuadir a los países que
no estuvieron de acuerdo en su convocación de que modi
fiquen su opinión considerando que el rechazo de todo
marco para la paz equivale a rechazar las conversaciones
sobre lo c¡ue pueda restablecer la paz y la seguridad en esta
zona, que tanto ha sufrido y cuya estabilidad es una condi
ción para la paz y la seguridad del mundo. Por esas razo
nes, Kuwait ha apoyado la exhortación soviética a que se
celebre una conferencia internacional para la solución del
problema del Oriente Medio, a la que concurran todas las
partes interesadas, incluida la OLP, en un pie de igualdad.

23. La integración de la voluntad internacional, según
este modelo sensato para resolver los problemas del mundo,
puede poner fin en forma justa y honrosa a este compli
cado problema. A esta altura, no vemos ninguna justifi
cación para que ias grandes Potencias directamente inte
resadas eludan est?- responsabilidad. Ha llegado la hora
de una solución justa y largamente esperada a fin de que
la zona del Oriente Medio pueda reanudar su tradición
como factor en el proceso de la civilización humana.

24. Permítaseme comentar la declaración del represen
tante de la entidad sionista esta mañana [72a. sesión]
cuando la Asamblea General examinó ese importante tema
y los acontecimientos que han ocurrido y pueden ocurrir ...

25. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene
la pa~ubrael representante de Israel para una cuestión de
orden.

26. Sr. BINAH (Israel) (interpretación del inglés): Sola
mente quiero seilalar al representante de Kuwait que el

nombre de mi país es Israel, que es un Estado Miembro
de las Naciones Unidas y que debe referirse a él por su
nombre exacto.

27. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El re
presentante de Kuwait puede continuar su declaración te
niendo presente lo que se acaba de decir.

28. Sr. ABULHASSAN (Kuwait) (interpretación del ára
be): Al examinarse ese tema importante en la Asamblea
General y examinarse los acontecimientos que han ocu
rrido y que pueden ocurrir con respecto a alcanzar un
progreso tangible con miras a una solución justa del pro
blema del Oriente Medio, encontramos que el represen
tante de la entidad israelí, de acuerdo con su costumbre y
de manera latosa y despreciable, ha tratado de distraer la
atención de la comunidad internacional del tema que se
examina recurriendo a un método demagógico, cuya últi
ma forma hemos escuchado hace un momento. Se ha
apartado mucho de todo método lógico atacando a los
países árabes del Mashres al este hasta el Maghreb al oes
te y describiendo a los países árabes con palabras que sólo
Israel puede utilizar.

29. La política agresiva de Israel en el Oriente Medio es
prueba palpable de una entidad que ha considerado al
terrorismo y la subversión como medio para materializar
sus planes. El historial criminal de Israel está muy claro,
y ello se refleja en todas las resoluciones de las Naciones
Unidas en una forma que no requiere más explicación.

30. El meollo de todo el problema del Oriente Medio
puede encontrarse en el transplante de este órgano extra
ño de Israel en el cuerpo del mundo árabe. El cuerpo del
mundo árabe rechaza esa entidad ajena, y la comunidad
internacional, representada por esta Asamblea Generál,
es plenamente consciente de los antecedentes de esa enti
dad ajena y de su política agresiva.

31. Los representantes israelíes han sido desenmascara
dos, pues durante años no han podido hablar del fondo
del problema, sus causas y sus consecuencias y de las víc
timas, que son los palestinos.

32. Sr. GURINOVICH (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (interpretación del ruso): Ya en 1947 las
Naciones Unidas, después de decidir poner fm a la domi
naciór colonial de Gran Bretaña en Palestina, decidieron
crear en ese territorio a dos Estados, independientes, uno
árabe y otro judío. Pero las intrigas y acciones agresivas
de los imperialistas y sionistas convirtieron a la región del
Oriente Medio en un foco de tirantez constante y de con
flictos, que hasta el presente no ha permitido a la pobla
ción árabe de Palestina ejercer su derecho inalienable a
tener un Estado.

33. Desde el momento de su creación, Israel ha provo
cado guerras agresivas contra todos los países árabes ve
cinos y está llevando a cabo una política de terrorismo es
tatal contra el pueblo árabe de Palestina. Al igual que en
el pasado se produjo en los Estados Unidos la expulsión y
aniquilación de los indios, Israel lleva a cabo ahora la
misma política contra la población árabe de los territo
rios ocupados, y esto se aplica en especial a los palestinos.
El ejército israelí aniquila a niños, mujeres y ancianos
inocentes. Esto ocurre también en los campamentos de
refugiados. Se expulsa a los árabes de sus hogares y de las
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tierras que les pertenecen, y en su lugar se crean guarni
ciones militares y asentamientos militares israelíes. Es lo
que se observa en las Alturas del Golán, en la Ribera Oc
cidental del Jordán, en la Faja de Gaza y en suelo libanés.
Por ejemplo, según la información contenida en el infor
me del Secretario General, "actualmente casi toda la tie
rra cultivable del Valle del Jordán se ha expropiado con
destino a los asentamientos israelíes" [A/39/233. párr. 8].
El ejército ísraelí también está llevando a cabo el castigo
colectivo de árabes. Las cárceles y los campos de concen
tración están colmados. Los detenidos y arrestados son
objeto de crueles torturas y el propio Israel contraviene
flagrantemente los Convenios de Ginebra de 1949 sobre
las víctimas de guerra.

34. Esos y otros crimenes de Israel contra los pueblos
árabes de los territorios ocupados han sido con frecuen
cia condenados fIrmemente en resoluciones de las Nacio
nes Unidas, así como en otros foros internacionales. Las
autoridades israelíes han ignorado las exigencias de que
se ponga fIn a esa práctica.

35. Esa situación aún no resuelta en el Oriente Medio,
cuyo meollo es la cuestión palestina, es responsabilidad
del imperialismo norteamericano, que alienta a Israel a
llevar a cabo sus actos criminales contra los pueblos árabes.

36. La Asamblea General, en el párrafo 10 de su resolu
ción 38/180 D, de 19 de diciembre de 1983, afIrmó que:

"lo.; acuerdos sobre cooperación estratégica entre los
Estados Unidos de América e Israel, fmnados el 30 de
noviembre de 1981, así como los acuerdos concertados
recientemente en este contexto, alentarán a Israel a
proseguir su política, y sus prácticas agresivas y expan
sionistas en los territorios palestinos y demás territo
rios árabes ocupdos desde 1967, incluida Jerusalén,
repercutirán negativamente en los esfuerzos por esta
blecer una paz completa, justa y duradera en el Oriente
Medio y pondrán en peligro la seguridad de la región."

y así es como han ocurrido las cosas.

37. Continúan las acciones agresivas contra el Líbano y
los palestinos que viven allí; prosiguen las represiones en
los territorios ocupados por Israel; se crean nuevos asen
tamientos israelíes; los propios Estados Unidos disparan
contra suelo libanés, bombardeándolo. Se han empeñado
en intrigas y obligan a los árabes a aceptar acuerdos por
separado. Socavan la unidad de la acción de quienes luchan
por un arreglo justo y duradero del problema del Oriente
Medio. Los Estados Unidos han frustrado la posibilidad
de aplicar decisiones de las Naciones Unidas en relación
con la convocación de una conferencia mundial sobre el
Oriente Medio. Han declarado directamente, y cito: "Los
Estados Unidos no tienen la intención de participar en
una conferencia de ese tipo ni en ninguna labor relaciona
da con sus preparativos". Por supuesto, ellos e Israel se
sienten inseguros de sus aliados más cercanos de la Orga
nización del Tratado del Atlántico del Norte.

38. Se puede percibir una política general para aumen
tar las tiranteces internacionales e intensifIcar los prepa
rativos militares. Esto se hace por doquier. Así, por ejem
plo, en Europa occidental tiene lugar con el despliegue de
otros sistemas de proyectiles nucleares de primer ataque,
creándose el militarismo y el revanchismo. Vemos tam-

bién que el Oriente Medio se encuentra en el radio de ac
ción de esos proyectiles nucleares norteamericanos. Esto
se hace en el Mediterráneo y en el Golfo Pérsico, así como
en otras regiones contiguas al Orienté Medio. Por su par
te, Israel desempeña el papel de ejecutante sumiso de la
política expansionista, y también incluso de "protector de
los intereses vitales" de los norteamericanos en esa región.

39. Es comprensible que Israel, con toda su agresividad
que dimana del concepto sionista de exclusividad y gran
deza, no podría imponer su poder arbitrario al pueblo
árabe si no tuviera el apoyo norteamericano. Después de
todo, se trata de un país que tiene una economia en estan
camiento y una inflación galopante, donde los precios
han aumentado a una tasa anual de un 1.0000/0; un país
que tiene una deuda externa que supera el monto del pre
supuesto anual y es la más alta cuando se la calcula sobre
la base per cápita; un país con un constante défIcit de la
balanza de pagos de varios miles de millones de dólares;
un país cuya producción aumenta con una lentitud dos
veces menor que el consumo. Sin embargo, Israel ga:ta
con fInes militares aproximadamente el 30% de su presu
puesto. ¿De dónde proceden esos fondos? Para ello doy
como referencia la plataforma electoral del Partido Re
publicano de los Estados Unidos. Allí ustedes leerán lo si
guiente: "Prometemos ayudar a mantener la calidad de
la superioridad militar de Israel sobre sus enemigos." En
este caso, la promesa se ha cumplido. Aproximadamente
un tercio de toda la "ayuda" norteamericana a Estados
foráneos va precisamente en esa dirección, y muy recien
temente toda esa "ayuda" se ha concedido a Israel a titu
lo gratuito. El Gobierno de los Estados Unidos DO se
preocupa del costo que eso representa para el contribu
yente. No obstante, de acuerdo con los datos del periódi
co británico The Financia/ Times, del 17 de enero de
1984,los niveles de pagos unilaterales per cápita de Israel
son los más altos, superiores al conjunto de los ingresos
per cápita de la mayoría de los países en desarrollo. Los
dirigentes israelíes utilizan ese dinero para derramar san
gre y causar sufrimientos a los pueblos árabes, en el deseo
de reafIrmar la seguridad del pueblo israelí.

40. Pero, ¿es tan poderosa la "alianza estratégica" nor
teamericano-israelí que el pueblo del Oriente Medio ha de
inclinarse ante el agresor? Estamos convencidos de que
no es así. Hay fuerzas en el mundo que pueden y deben
poner fm al agresor desenfrenado y a su protector.

41. Como señaló recientemente el Presidente del Presi
dium del Soviet Supremo y Secretario G~neral del Comité
Central del Partido Comunista de la Unión Soviética,
Konsta.ltin U. Chernenko:

"La complicada y tensa situación en el Oriente Me
dio, la lucha sin tregua que los árabes tienen que librar
contra los designios agresivos de Israel y las acciones
de los Estados Unidos, arrojan luz una y otra vez acer
ca del signifIcado de la estrecha acción mutua de los
paises árabes y su solidaridad.".

42. La justa causa de los pueblos árabes goza de amplio
apoyo internacional. Esto se pone de manifIesto en las
actividades de las organizaciones internacionales de las
Naciones Unidas y en las iniciativas determinadas y cons
tructivas de los árabes, así como de otros Estados. No
pueden desconocer eso quienes hablan y votan contra la
necesidad de conseguir una solución general, justa y du-
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radera al conflicto del Oriente Medio y la solución del
problema palestino, a través del ejercicio de los derechos
inalienables de ese pueblo -cuya única y legítima repre
sentante es la OLP-, la libre determinación y el estableci
miento de su propio Estado independiente sobre Palestina
en la Ribera Occidental del Jordán, incluidas Jerusalén
oriental y la Faja de Gaza.

43. Las Naciones Unidas han reafirmado en muchas
ocasiones el principio de la inadmisibilidad de la invasión
de territorio extranjero por medio de la agresión. En con
secuencia, todas las tierras árabes ocupadas por Israel
desde 1967 tienen que ser devueltas a sus dueños y han de
eliminarse los asentamientos israelíes establecidos allí.
Las fronteras entre Israel y los vecinos árabes tienen que
declararse inviolables y han de ser garantizadas.

44. No voy a explayarme en mi intervención sobre to
dos los aspectos de la solución del problema del Oriente
Medio y de la cuestión palestina, ya que ello consta en la
propuesta formulada por la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas del 29 de julio de 1984 [véase A/39/368].
Thmpoco he de hablar en detalle acerca de las decisiones
aprobadas el 9 de septiembre de 1982, en la 12a. Confe
rencia Arabe en la Cumbre celebrada en Fez3• Unicamen
te he de manifestar que existe concordancia entre los paí
ses socialistas y árabes en lo que atañe a la solución del
problema del Oriente Medio. Quisiera referirme a deter
minados aspectos adicionales que guardan relación con la
consecución de un arreglo rápido, general, justo y dura
dero para el problema del Oriente Medio.

45. Junto con la cesación de la ocupación por parte is
raelí de todos los territorios árabes ocupados desde 1967,
ha de garantizarse firmemente el derecho de todos los Es
tados de la región a una existencia y deS3l"rollo seguro e
independiente sobre bases recíprocas, tada vez que no es
posible garantizar la seguridad de unos Estados violando
la de otros.

46. Tiene que ponerse fin al estado de guerra y estable
cerse la paz entre los Estados árabes e Israel. Esto signifi
ca que todas las partes en el conflicto, incluidos Israel y el
Estado palestino, tienen que asumir la obligación de res
petar su soberanía, independencia e integridad territorial,
y resolver por medios pacíficos y mediante negociaciones
cualquier controversia que pueda plantearse.

47. Es necesario elaborar y adoptar garantías interna
cionales para el arreglo. El poder moderador puede ser
asumido, por ejemplo, por los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad o por éste en su conjunto.

48. Todas esas y otras cuestiones relacionadas con la so
lución del problema del Oriente Medio pueden resolverse
mediante esfuerzos colectivos, pero no imponiendo a los
árabes cierto tipo de tratos por separado con Israel. En
otras palabras, es necesario convocar una conferencia in
ternacional con la participación de todas las partes intere
sadas en un pie de igualdad.

El Sr. Al-Sabbagh (BahreinJ, Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

49. El presente periodo de sesiones de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, tal como lo vemos, tiene
que reafirmar su actitud de principios respecto a la solu-

ción de la cuestión del Oriente Medio. Tiene que conde
nar frrmemfnte y en términos concretos a quienes impi
den la solución y, al propio tiempo, han de señalar las
medidas adicionales necesarias para convocar una confe
rencia internacional sobre el Oriente Medio con el propó
sito de preparar y firmar un tratado o una serie de trata
dos que abarquen los siguientes componentes de solución:
el retiro de las tropas israelíes de los territorios árabes
ocupados desde 1967; el ejercicio de los derechos nacio
nales legítimos del pueblo árabe de Palestina, incluido el
de la creación de su propio Estado; el restablecimiento de
una situación de paz que grantice la seguridad y el desa
rrollo independiente de todos los Estados partes en el
conflicto. Al mismo tiempo, es necesario elaborar y adop
tar garantías internacionales para la ejecución de tal
acuerdo. Todos los acuerdos alcanzados en la conferencia
tienen que representar un poder indivisible aprobado por
todas las partes; en otras palabras, Siria, Jordania, Egip
to, el Líbano, Israel, la OLP, la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, los Estados Unidos y otros posibles
participantes en la conferancia.

50. Tal conferencia sobre el Oriente Medio debe reali
zarse bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Pedimos
a todas las partes en el conflicto que actúen sobre la base
de un entendimiento que respete los intereses y derechos
mutuos. Pedimos a todos los Estados que contribuyan al
establecimiento de una paz justa y duradera en el Oriente
Medio y a no obstaculizar su desarrollo.

51. Sr. AL-ANSI (Omán) (interpretación del árabe):
Es, desde luego, difícil hablar sobre la situación presente
en el Oriente Medio sin ligar ésta al problema fundamen
tal, es decir, la causa palestina, toda vez que constituye la
esencia del conflicto en la región. La historia del proble
ma árabe israelí contemporáneo fue fundamentalmente
el resultado de una importante cuestión humanitaria ge
nerada por esfuerzos concertados. El resultado fue la
pérdida de todo un territorio patrio, la deportación y el
desplazamiento del pueblo de sus hogares sin ningún es
crúpulo ni lógica.

52. Pese a la complejidad de esa gran tragedia, Israel no
se contentó con ocupar los territorios palestinos en 1948,
sino que con el apoyo exterior, con recursos ya bic:l co
nocidos, ha creado más problemas para los países árabes,
especialmente sus vecinos. Esto encendió las llamadas de
la refriega y la guerra, hasta que se las arregló para ocu
par otros territorios árabes en 1967 y 1973 y también como
resultado de su última intervención militar en el Líbano.

53. La ocupación israelí del territorio de Palestina, así
como el de Siria, Jordania, el Líbano y Egipto, es una
clara señal de los peligros inherentes a la situación impe
rante en el Oriente Medio y es lo que ha suscitado en defi
nitiva la gran tensión y las amenazas a la paz y l~, seguri
dad internacionales.

54. La población autóctona de Palestina y de los terri
torios árabes ocupados es inocente, indefensa y su desti
no es controlado y dominado por Israel, llevado por sus
designios expansionistas y agresivos. Israel se esfuerza
por quebrar los vínculos que unen a ese pueblo inerme
con su territorio, con su tierra, con su Gobierno, con su
nación y su credo; no vacila en recurrir a todo tipo de mé
todos, planes y tretas para lograr sus objetivos, por arbi
trarios y regresivos que sean; no escucha los llamamien-
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tos ni las resoluciones internacionales que tratan de crear
un ambiente propicio para la estabilidad y la seguridad en
esa parte crítica del mundo, y en lugar de ello crea una at
mósfera de desconfianza, guerra y destrucción.

55. Las prácticas israelíes contra la población de los te
rritorios árabes ocupados han sido condenadas en distin
tos foros y organizaciones, porque están en contra del de
recho y las convenciones internacionales. Los informes
del Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados y del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, así
como las decisiones de la Comisión de Derechos Huma
nos, del Cnnsejo de Seguridad, de la Asamblea General,
del OOPS, la UNESCO, y otros organismos y órganos in
ternacionales son clara prueba de todo lo que hemos dicho.

56. Ante todo esto, debemos oponernos en forma cate
górica a esa demolición por la fuerza de los hogares de los
ciudadanos árabes en los territorios árabes ocupados que
llevan a cabo constantemente las autoridades israelíes.
Debemos pedir que se libere a todos los prisioneros que
ahora abarrotan las cárceles israelíes; debemos pedir que
las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 19491, se hagan extensivas a todos esos ciuda
danos. Exhortamos a Israel a que se abstenga de adoptar
cualquier medida que pueda alterar la condición jurídica,
la índole geográfica natural o la estructura demográfica
de los territorios árabes ocupados, incluida Jerusalén, las
Alturas del Galán, la Ribera Occidental del Jordán, Toba,
el Líbano meridional, las ciudades y aldeas de la Ribera
Occidental y de la Faja de Gaza.

57. La comunidad internacional tiene que presionar a
Israel para que ponga fin a sus medidas ilegales y arbitra
rias contra las instituciones educativas en los territorios
árabes ocupados; para que permita que los habitantes de
esas zonas ocupad&S que han sido deportados y desterra
dos vuelvan a sus hogares y a sus familias sin discrimina
ción alguna. Hay que pedir la indemnización por la pro
piedad expropiada de aquellos que elijan no volver a sus
tierras de conformidad con las re!>oiuciones pertinentes
de las Naciones Unidas.

58. Este prolongado conflicto que aflige al Oriente Me
dio ha causado ya un sinnúmero de problemas políticos,
económicos y humanos a los países de la región. Aumen
tan las dudas sobre la buena fe de Israel en cuanto a acep
tar una paz justa y honorable. Si la hubiese deseado, habría
adoptado ya hace muchos años medidas positivas en esa
dirección.

59. Los países árabes comprenden la paz y la piden so
bre la base de la razón y la lógica, mientras que Israel la
busca basándose en una premisa opuesta, la del poder y
la supremacía. No cabe duda que esa proposición israelí
es inaceptable, porque aumenta la diferencia entre las
ideas que deben ser aplicadas por las partes. interesadas
directamente, cuya mutua participación en una conferen
cia internacional de paz a la que asistieran también otras
partes influyentes es indispensable para la realización de
una paz verdaderamente global.

60. La Sultanía de amán continúa respetando su posi
ción de principio, que es en respaldo de los derechos ina-

lienables del pueblo palestino, los derechos de los árabes
y de los habitantes de lc~í territorio;; ocupados por Israel.
Creemos en el derecho de los pueblos a elegir sir. coerción
su propio futuro y bendecimos todos los pasos que pue
dan darse para entablar el diálogo, y para lograr la paz y,
por tanto apoyamos la iniciativa de Egipto. Hubiéramos
desea<lo que Israel no pusiera trabas a los elevados objeti
vo!> de ese paso tan importante, como ha hecho y sigue
haciendo. Hemos apoyado la exhortación a que se convo
que en Ginebra a una conferencia internacional, siempre
y cuando asistan todas las partes interesadas en el conflic
to. Hemos bregado por la aplicación del plan árabe para
la paz aprobado por unanimidad el 9 de septiembre de
1982, en la 12a. Conferencia Arabe en la cumbre, celebra
da en Fez]. También hemos aceptado otras iniciativas pa
cíficas que podrían ser aceptadas por todas las partes in
teresadas, especialmente la iniciativa del Presidente Reagan
presentada ellO de septiembre de 19824 y las de algunos
de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad.
Nuestro apoyo se aplicará siempre y cuando ellas tengan
en cuenta tangiblemente los derechos inalienables del
pueblo palestino y de quienes habitan los territorios ára
bes ocupados por Israel, de los pueblos del Oriente Me
dio a vivir en una atmósfera de paz basada en la armonía
y en la justicia, sin ninguna forma de injerencia o presión
externas, sea cual fuere su origen.

61. Es necesario referirse, al tratar la cuestión del Orien
te Medio, al hecho de que en la capital de Jordania, des
pués de salvar ciertas dificultades lamentables, se celebra
una reunión del Consejo Nacional de Palestina para exa
minar los acontecimientos y la experiencia de los años re
cientes en la lucha por la defensa de la causa palestina.
Deseamos todo éxito a esa importante conferencia y espe
ramos que sirva a la unidad futura del pueblo palestino, a
los intereses de la nación árabe y a la paz mundial.

62. El Consejo Supremo del Consejo de Cooperación
de los Estados Arabes del Golfo celebrará su quinto pe
ríodo de sesiones en Kuwait, del 27 al 29 de noviembre
del año en Cllrso. El sexto período de sesiones se celebrará
en noviembre de 1985, en Mascate, la capital de amán.
No cabe duda que los seis países del Consejo -Arabia
Saudita, amán, Kuwait, Bahrein, Qatar y los Emiratos
Arabes Unidos- habrán de seguir tratando de obtener
la estabilidad en ia región del Golfo, en la Península Ará
biga y en el Oriente Medio en general, porque creemos
que nuestro papel es el de servir a los intereses árabes e is
lámicos y participar en el mantenimiento de la paz en el
mundo.

63. Celebramos los esfuerzos positivos de los países
árabes del Oriente Medio para hacer realidad el concepto
de la interdependencia histórica y la acción conjunta.
Acogemos con beneplácito la reciente restauración, en
ese contexto, de los vínculos naturales de dos países her
manos, Egipto y Jordania, yel restablecimiento de víncu
los similares entre otros países árabes y el Egipto. Aplau
dimos el importante y decisivo papel desempeñado por el
Secretario General y los órganos pertinentes de las Nacio
nes Unidas en pro de la justicia y la paz en la región. Esos
hechos auspiciosos, que se mencionan en el informe del
Secretario General [A/39/600], destacan la necesidad de
realizar gestiones en pro de la seguridad y la estabilidad y
sofocar los focos de tirantez y de guerra. Aplaudimos en
especial el papel desempeñado por la FNUOS, fuerza in
ternacional que actúa en pro del mantenimiento de la
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paz. Esperamo. que las conversaciones en curso en No
goura. el Líbano. con los auspicios de las Naciones Uni
das. tengan éxito en la tarea de lograr el retiro completo e
inmediato de Israel del Líbano meridional. Agradecemos
las actividades del OOPS y le deseamos toda suerte de
éxito en la realización de su noble tarea humanitaria.
Ap<'yamos los esfuerzos sinceros de los comités de la Or
ganización internacional encargados de supervisar la
cuestión de Palestina y de los territorios árabes ocupados
y la situación del Oriente Medio en general. Me refiero
específicamente al Comité Especial encargado de investi
gar las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados y al Comi
té para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo
palestino. entre otros órganos pertinentes.

64. Esta mañana [72ti. sesión]. el representante de Is
rael se refirió entre otras cosas a cuestiones que no tienen
nada que ver con las realidades en el Oriente Medio. La
agresión perpetrada por su país quedó de manifiesto en lo
que expresó acerca de la discordia entre ciertos países ára
bes y entre el Irán y el Iraq. países islámicos hermanos.
Mencionó las relaciones ente mi país Y la República De
mocrática Popular del Yemen.

65. Al respecto deseo reafirmar que esa declaración no
es más que un intento de escapar a la realidad. Decimos.
una vez más. al representante de Israel que los hechos la
mentables que puedan ocurrir entre dos países árabes
hermanos son normales y deben permanecer en el marco
de la familia árabe. El representante de Israel no tiene ra
zón alguna para intervenir en tales asuntos. Existen rela
ciones fraternas entre Omán y la República Democrática
Popular del Yemen. Nuestra relación es fraternal. pues
compartimos un destino y una posición común y hemos
suscrito un acuerdo entre los dos países. a nivel de Minis
tros de Relaciones Exteriores. el 27 de octubre de 1982.
en la capital de Kuwait. Ese acuerdo consolida las rela
ciones estables entre nuestros dos paises.

66. Esperamos sinceramente que todas las causas que
llevaron al conflicto del Oriente Medio desaparezcan al
igual que ciertos problemas desgraciados que pueden hater
surgido el1tre países árabes hermanos.

67. Sr. BUGTI (Pakistán) (interpretación del inglés*):
La cuestión del Oriente Medio es sin duda una de las más
graves y difíciles que hayan tenido que examinar jamás
las Naciones Unidas. La Asamblea General quizá haya
dedicado más tiempo y atención a éste que a ningún otro
problema. Han transcurrido 37 años desde que se planteó
por primera vez el problema en la Organización. En el
curso de ese período se libraroncinco guerras en la región.
y debido a la intransigencia de una de las partes aún no se
encuentra a la vista una solución.

68. Dad;¡ su ubicacióny sus recursos naturales. el Orien
te Medio es hoy una zona de gran valor estratégico. Todo
nuevo brote de las hostilidades. que podría ser más des
tructivo que los conflictos ya ocurridos. podría inclusive
llevar a una confrontación entre las superpotencias y te
ner gravísimas consecuencias para el mundo entero. La
actual situación. que no es "de paz ni de guerra". plan
tea. pues. Wla amenaza no sólo a la región. sino también
a la paz y la seguridad del mundo entero.

• Versión inglesa, facilitada por la delegación, del discurso pronun
ciado en urdu.

69. La responsabilidad por este estado incumbe inevita
blemente a Israel. cuya política agresiva y expansionista y
su represión de la población árabe en los territorios ocu
pados han colocado a toda la región al borde de un con
flicto catastrófico. Israel ha desconocido con arrogancia
las resoluciones aprobadas año tras año por las Naciones
Unidas. resoluciones en las que se han esbozado los prin
cipios para una solución justa y duradera en el Oriente
Medio y se han sentado las pautas para su puesta en eje
cución. En total desafío de la voluntad de la comunidad
internacional. Israel se ha negado a retirarse de los terri
torios ocupados y ha anexado Jerusalén y las alturas si
rias del Golán. Sus planes de establecer asentamientos en
la Ribera Occidental ponen en claro que su objetivo últi
mo no es ni más ni menos que la judaización de todos los
territorios palestinos que se ha devorado en un impulso
insaciable por adueñarse de más tierras.

70. Los designios agresivos y expansionistas de Israel
quedan demostrados más allá de toda sombra de duda
por la invasión del Líbano. hace dos años. A pesar de los
reiterados llamamientos del Consejo de Seguridad y la
Asamblea General. Israel se ha negado persistentemente
a retirarse del Líbano y mantiene una actitud arrogante
de ocupación ilegal en la parte meridional del país.

71. nas haber enviado a millones de palestinos al exi
lio. expulsándolos de la tierra en que ellos y sus antepasa
dos habían vivido por incontables generaciones. Israel
niega ahora los derechos humanos más elementales a
quienes siguen viviendo en los territorios ocupados y se
rehúsa a asignarles las garantías de protección que impo
ne el derecho internacional. Estos pueblos son víctimas
de una política despiadada de opresión 'J represión. De
acuerdo con un plan sistemático para alterar el carácter
demográfico de los territorios ocupados y presentar al
mundo un hecho consumado. los habitantes de los terri
torios ocupados son arbitrariamente expulsados de sus
tierras para dar lugar a los asentamientos judíos. Como
lo han demostrado los acontecimientos ocurridos en el
Líbano. ni siquiera los palestinos que viven como refu
giados en otros países árabes escapan a esa suerte. La me
ta de Israel no es sino destruir el carácter nacional del
pueblo palestino y erosionar su identificación con la patria.

72. La valerosa lucha qu~ ha desplegado el pueblo pa
lestino demuestra. sin embargo. que la política israelí.
que ya ha ocasionado tanto derramamiento de sangre y
aillargura. está condenada al fracaso. Sólo podrá resta
blecerse la paz en el Oriente Medio si Israel abandona sus
designios expansionistas y coopera sinceramente con la
comunidad internacional en la búsqueda de una solución
justa y duradera. El plan árabe de paz aprobado el 9 de
septiembre de 1982. en la 12a. Conferencia Arabe en la
cumbre. celebrada en Fez3• constituyó una nueva y cons
tructiva propuesta para lograr la paz en el Oriente Medio.
Entre otras valiosas iniciativf5 paraunarreglo del problema
del Oriente Medio. figuran el plan de Reagan de 10 de sep
tiembre de 19824• y las propuestas formuladas por la Unión
Soviética el 29 de julio del año pasado [véase A/39/368].

73. Los elementos esenciales en que deberia basarse la
paz en el Oriente Medio han sido afirmados repetidamen
te por la Asamblea General. por la Organización de la
Conferencia Islámica y por el Movimiento de los Países
no Alineados. Estos elementos son los siguientes: el com
pleto goce por el pueblo palestino de sus inalienables dere-
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chos nacionales, inclusive el derecho a volver a sus hogares,
el derecho a la libre determinación y el derecho a estable
cer su propio Estado en Palestina; el derecho de la OLP,
representante del pueblo palestino, a participar en un pie
de igualdad con las otras partes en todos los esfuerzos y
negociaciones sobre el Oriente Medio; y el retiro de Israel
de todos los territorios ocupados, incluida Jerusalén.

74. El Pakistán siempre ha propugnado esos principios.
El año pasado apoyamos la resolución 38/58 C de la
Asamblea General, sobre la celebración de la conferencia
internacional de paz sobre el Oriente Medio, de confor
midad con estos principios y con la participación de todas
las partes en la controversia árebe-israelí, incluida la OLP.
Por lo tanto, lamentamos profundamente que a pesar de
los muy encomiables esfuerzos del Secretario General a
este respecto, haya tenido que llegar a la conclusión de
que "en el momento actual no se reúnen las condiciones
necesarias para celebrar la conferencia propuesta con al
guna probabilidad de éxito" [A/39/600. párr. 40].

75. Estamos de acuerdo con el Secretario General en el
sentido de que las Naciones Unidas tienen la especial
obligación de hacer otro esfuerzo decidido para encon
trar los medios mediante los cuales podamos adelantar
hacia una paz negociada en el Oriente Medio. Mi delega
ción apoya también la intención del Secretario General de
permanecer en estrecha consulta con todas las partes que
intervienen en el conflicto del Oriente Medio para el caso
de que pueda desempeñar un papel útil en el proceso de
negociación. Del mismo modo, es responsabilidad de los
paises que mantienen vinculas estrechos con Israel y le
prestan asistencia militar y económica, utilizar su influen
cia de la mejor forma posible a fin de persuadir a su Go
bierno para que responda positivamente al llamamiento
internacional en pro de un arreglo negociado justo en el
Oriente Medio. Si no se l>jciera esto, la región podría su
mirse en otro conflicto trágico.

76. Sr. KORHONEN (Finlandia) (interpretación del in
glés): El conjunto de los problemas del Oriente Medio
elude constantemente un aiTeglo. Aunque ha sido la preo
cupación principal de las Naciones Unidas durante los úl
timos 37 años, todos los problemas básicos del Oriente
Medio quedan aún por resolver. Las cinco guerras que se
han librado entre Israel y los árabes no han resuelto nada;
por el contrario, han creado nuevos problemas y agrega
do nuevas capas de complejidad a las ya existentes. Ade
más, cada guerra ha llevado las semillas de la próxima.
La moraleja de este calamitoso proceso debería ser clara
tanto para las partes interesadas como para la comunidad
internacional en general.

77. La clave de la situación es y continúa siendo el con
flicto árabe-israelí. Seguimos convencidos de que un arre
glo amplio del mismo debe basarse en las resoluciones 242
(1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. El conteni
do de esas resoluciones es bien conocido, y sin embargo
muy a menudo se lo olvida: Israel debe retirarse de los
territorios árabes ocupados desde 1967; la adquisición de
territorios por la fuerza es inadmisible; debe garantizarse
el derecho de Israel y de todos los otros Estados de la re
gión a existir dentro de fronteras seguras y reconocidas.

78. Además de eso, hay que tener en cuenta los dere
chos legítimos de los palestinos, entre ellos su acuerdo a
la libre determinación nacional. Ello presupone el dere-

cho de los palestinos a participar en las negociaciones so
bre su propio futuro en el marco de una solución global
del conflicto. Hasta ahora, las tentativas a encontrar una
solución global del conflicto árabe-israelí han sufrido re
veses insuperables. Uno muy importante ha sido -yes
la política de asentamientos del GDbierno de Israel en los
territorios ocupados y su acción unilateral para cambiar
el estatuto de Jerusalén, ciudad de tres grandes religiones.
Dado que las propuestas e iniciativas encaminadas a una
solución global del conflicto han fracasado, la frustra
ción y la desesperación en la Ribera Occidental y en Gaza
ocupadas han crecido. Los actos de violencia reiterados
han agravado aún más la situación. Hay que poner fin a
ese circulo vicioso.

79. Como todos sabemos, la violencia en el Oriente Me
dio ha resultado extremadamente contagiosa. Durante
los últimos años el Gobierno de Finlandia ha seguido los
trágicos acontecimientos en el Líbano con creciente preo
cupación. El Líbano ha sido víctima de casi todas las con
troversias y conflictos resultantes de los problemas básicos
no resueltos del Oriente Medio. Acogemos con benepláci
to la formación del Gobierno de unidad nacional. La re
conciliación nacional, lograda penosamente, no debe fra
casar. Los trágicos acontecimientos han demostrado que
una solución amplia y duradera de los problemas en el lí
bano requiere el retiro de las fuerzas extranjeras y la res
tauración de ia autoridad libanesa en la totalidad de su
propio territorio, dentro de fronteras internacionalmente
reconocidas.

80. Mi Gobiemo ha observado con gran satisfacción el
comienzo de las conversaciones en Naqura, con la pre
sencia de las Naciones Unidas. Hacemos un llamamiento
a las partes a fin de que no dejen escapar esta oportuni
dad para una solución negociada. Confiamos en que es
tas conversaciones conduzcan al retiro de las fuerzas is
raelíes del territorio libanés, así como a garantizar la paz
y la seguridad a todas las partes en el conflicto, todo lo
cual contribuirá a la restauración de la autoridad efectiva
del Gobierno del Líbano en la zona de que se trata.

81. Las Naciones Unidas tienen la obligación de ofrecer
sus servicios a las partes en el conflicto del Oriente Medio
y apoyar sus esfuerzos encaminados a una solución gene
ral, justa y duradera del mismo. Todavía estamos con
vencidos de que las Naciones Unidas y sus operaciones de
mantenimiento de la paz desempeñarán un papel vital en
la búsqueda de una solución política pacífica de los pro
blemas.

82. De acuerdo con su política de neutralidad, Finlan
dia ha adoptado una posición equilibrada y conciliatoria
sobre las diversas cuestiones polémicas del Oriente Me
dio. Hemos mantenido buenas relaciones con todas las
naciones involucradas, incluidas las partes más inmedia
tas en el conflicto. Tenemos la firme intención de seguir
esta política, preservar la confianza de todas las partes y
así poder prestar servicios pacíficos apropiados a los inte
resados. La expresión tangible de nuestra política respec
to del Oriente Medio es la apreciable contribución que
Finlandia ha hecho y continúa haciendo a las actividades
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz en la
región.

83. Sr. AL-ASHTAL (Yemen Democrático) (interpreta
ción del árabe): Esta mañana escuchamos una declara-
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ción del representante israelí [720. sesión]. Habló de to
dos los aspec.ns de la cuestión, excepto de los palestinos y
del conflicto árabe-israelí como tal.

84. Eso no es nuevo para la Asamblea General. Muchas
veces hemos escuchado tal(;ó ce~!araciones de los repl~
sentantes israelíes en la Asam¡,;ki't. itl novedoso esta VeZ

fue el hecho de que el represen~ante israelí recientemente
designado trató de presentu e! ::onflicto ~rabe-israelí des
de el punto de vista de la tradición de vioi~ncia.

85. Esa justificación y sus conc¡ecuencias eh un análisis
de la situación del Oriente Medio -con sus pel.igrosas in
cidencias con respecto a la forma de encarar el conflicto
árabe-israelí- deben analizarse en la Asamblea General
en una perspectiva más amplia. Para comenzar, ~ablaI

de la tradición árabe, con su propensión a la violencia, es
hablar en términos racistas. No es de extrañar que el re
presentante israelí hable en términos racistas para anali
zar la situación en el Oriente Medio. Quiso llegar a una
determinada conclusión, o sea, que la cuestión de P~~ti
na no es el núcleo del conflicto del Oriente Medio y que
sólo se trata de un problema de propensión árabe a la vio
lencia. Esta es una falacia histórica. Además, es una dis
torsión de la realidad que revela el espíritu sionista y el
sionismo racista que puso de manifiesto el representante
israelí y que es el único prisma a través del cual se pueden
observar las posiciones de su país.

86. El conflicto árabe-israelí, que la Asamblea General
debate en cada período de sesiones bajo el tema titulado
"La situación en el Oriente Medio", es uno de los facto
res principales de tinmtez y guerra en la región y fuera de
ella. No es de extrañar que la región del Oriente Medio
haya sido teatro de numerosas guerras y que no haya co
nocido el verdadero significado de la paz desde la crea
ción de un Estado sionista en la tierra palestina. Como
ocurrió en años anteriores, estamos debatiendo este tema
una vez más teniendo en cuenta los siguientes factores
constantes.

87. Primero, la comunidad internacional representada
por la Asamblea General reconoce que el problema pales
tino es el núcleo del conflicto del Oriente Medio y que sin
un pleno reconocimiento de los derechos nacionales ina
lienables del pueblo palestino, incluido el de regresar a su
patria y a la libre determinación, la situación explosiva
seguirá siendo una amenaza a la paz y la seguridad.

88. Segundo, la comunidad internacional reconoce que
no puedehaber una solución ampliay duradera en el Orien
te Medio sin un total retiro israelí de los territorios árabes
ocupados, que permita al pueblo palestino crear su propio
Estado independiente en su tierra patria nacional, en cum
plimiento de la resolución 32/36 de la Asamblea General.

89. Tercero, la Asamblea General celebró y adoptó la
propuesta de convocar a una conferenciainternacional so
bre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, con la participación de todas las partes interesa
d8S, incluida la OLP, única representante legítima del pue
blo palestino, en un pie de igualdad, puesto que tal confe
rencia ofrecelas mejores oportunidades de llegar a una paz
amplia y duradera en todo el conflicto árabe-israelí.

90. El consenso internacional acerca de la base y el me
jor método de resolver el conflicto árabe-israelí, dentro

del marco de las Naciones Unidas, se ha enfrentado y si
gue enfrentándose con la oposición de Israel y de los Es
tados Unidos, cuyas posiciones negativas se pueden resu
mir en la forma siguiente.

~~. En primer lugar, se niegan a reconocer la existencia
de la nación palestina propiamente dicha, considerando
en cambio la cuestión palestina como un problema de
personas o, en el mejor de los casos, de refugiados, y no
de un pueblo que sufre los flagelos del imperialismo, el
colonialismo y la represión; de un pueblo que lucha por
su derecho a la libre detenriinación y a la creación de un
Estado en Palestina, como todos los demás pueblos del
mur..do.

92. En segundo lugar, Israel se niega a retirarse de los
territorios árabes que ha estado ocupando por la fuerza y
trata de crear hechos políticos y demográficos nue',¡')s
mediante la colonización judía, la creación de asenta
mientos, la deportación de palestinos y la expropiación
de tierras y recursos de agua. Esta actitud negativa hace
que la retirada se vuelva difícil y complicada, si no im9O
sible. Además, esa política está acompañada por la ane
xión, como en el caso de las Alturas del Galán y la Ciu
dad Santa de Jerusalén.

93. En tercer lugar, rechazan la idea de una conferencia
internacional para lograr la paz en el Oriente Medio, con
una política constante que se basa en excluir a las Nacio
nes Unidas, comprendido el Consejo de Seguridad, de todo
papel activo en este proceso. En cambio, consideran que
los Estados Unidos deben ser el único intermediario para
una solución pacifica en la región, como ha. ocurrido en
Camp David y con la solución unilateral que resultó de
ese proceso y que ha paralizado la voluntad nacional de
Egipto, congelando su papel dirigente y llevándolo a la
esfera de influencia de los Estados Unidos.

94. Con esos ante.:edentes y esas constantes de la políti
ca israelí-estadounidense, que va en contra del consenso
internacional, la Asamblea General debate nuevamente el
conflicto árabe-israelí. La Asamblea, como de costum
bre, aprobará resoluciones justas, y como es usual, Israel
y los Estados Unidos se opondrán a ellas. Pero éste no será
el fmal del camino, porque la política de fuerza, indepen
dientemente de sus manifestaciones, no puede conferir a
Israel el derecho a colonizar y expandirse. La fuerza crea
resistencia, que se convierte en la única alternativa para
rechazar la política de represión y del hecho consumado.

95. A pesar de que el resultado de nuestros debates de
este año no ha de arrojar nada nuevo, los acontecimientos
que se han producido en el Oriente Medio desde comien
zos del año demuestran inequívocamente que la política
de fuerza ha alcanzado nuevos niveles y que ha surgido
una forma de gloriosa resistencia popular, que causa
grandes pérdidas a Israel y que, a:m vez, ha creado hechos
consumados opuestos. ¿Cuáles son esos acontecimientos
y qué lecciones pueden extraerse de ellos?

96. Primero, mientras la Asamblea General estaba exa
minando la situación en el Oriente Medio el año pasado,
fuerzas de infantería de marina norteamericanas se con
centraban en los alrededores de Beirut, apoyadas por la
flota norteamericana que se encontraba en aguas territo
riales libanesas. Los cañones y los aviones norteamerica
nos atacaron los mismos objetivos libaneses que estaban
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siendo bombardeados por Israel. Fue evidente que la
coordinación política entre los Estados Unidos e Israel se
había convertido en una forma de cooperación militar
dentro del marco del acuerdo estratégico entre ambos
países. Pero muy pronto el Gobierno norteamericano
comprendió que estaba participando en una batalla en la
cual no tenía objetivo!; claros, excepl;l) el de seguir la dura
política israelí en el Libano. Ese Gobierno no habría em
prendido su desorganizada retirada a no ser por los duros
golpes asestados por el movimiento de resistencia nacio
nal a las fuerzas israelíes de invasión y a quienes vinieron
desde la otra costa del océano para defender la invasión
israelí.

97. Como consecuencia de esa amarga experiencia, las
fuerzas norteamericanas vacilaron antes de involucrarse
en las guerras israelíes de expansión y agresión, a pesar de
que los Estados Unidos continuaron brindando a Israel
las armas y las municiones más perfeccionadas.

98. Segundo, cuando la Asamblea General estaba exa
minando la situación en el Oriente Medio el año pasado,
Israel se enorgullecía de haber alcanzado sus objetivos ex
pansionistas en el Libano citando su acuerdo de 17 de
mayo, que sigue las pautas de los acuerdos de Camp Da
vid, en el sentido de que era un acuerdo basado sobre la
misma filosofía -primero la invasión, después la nego
ciación-, bajo !os auspicios de los Estados Unidos, con
el propósito de servir los intereses de ese país y de Israel.
Pero antes de que la tinta se hubiera secado en ese acuer
do que viola la soberanía y la independencia libanesas,
tuvo que ser derogado en virtud de los duros golpes ases
tados por las gloriosas fuerzas líbanesas de resistencia,
hasta el punto de que los infantes de marina debieron re
tirarse. Por primera vez, las fuerzas israelíes tuvieron que
tragarse su orgullo y retirarse debido a esas fuerzas
opuestas, que es la única lógica que entiende Israel.

99. Tercero, la abrogación del acuerdo del 17 de mayo
no fue la última lección que aprendió Israel en el Libano.
También aprendió que sus guerras con los árabes no pue
den terminar mediante una cesación del fuego y la nego
ciación a partir de una posición de fuerza. Israel ha com
prendido que el precio de la ocupación del Libano es
exorbitante. La presencia de las fuerzas israelíes en el Lí
bano meridional fue la causa directa de la crisis en la so
ciedad israelí, psicológica y políticamente. También fue la
razón de la sofocante crisis económica de ese país, a pesar
de la ayuda norteamericana. De esta forma, Israel, debi
do a su ocupación del Libano meridional, enfrenta opcio
nes difíciles, la peor de las cuales es que el Líbano meri
dional será la tumba de los invasores israelíes. Los demás
enfrentarán algo similar a una huida, pues el mito de la
invencibilidad del ejército israelí y de la superioridad del
soldado israelí quedó disipado en el Libano meridional.
Las fuerzas israelíes enfrentan ahora una resistencia muy
firme y están pagando el precio de la agresión, a pesar de
la tecnología militar perfeccionada de que disponen. Ade
más la sociedad israelí se ha dividido a consecuencia de
los enfrentamientos en el Libano meridional. En Cl ;~ "'J a
la resistencia, gana cada vez más terreno.

100. Cuarto, el caos que Israel ha sembrado en el Liba
no meridional también ha destruido el mito de la superio
ridad del modelo económico israelí. Debido a la crisis
económica en Israel, los representantes de ese país acuden
a Washington pidiendo ayuda de emergencia para la eco-

nomía israelí; esto se debe a los acontecimientos en el Lí
bano meridional. ¿Cuál será el destino de esa entidad si la
resistencia árabe gana terreno? Esa resistencia ha abierto
nuevas páginas en la his~oria del conflicto árabe-israelí.
La ayuda norteamericana a Israel no cambiará nada, pues
Israel seguirá siendo una entidad ajena a la región, una
entidad que no puede resistir al pueblo árabe en lucha.

101. Las lecciones que pueden extraerse de esta epopeya
que está teniendo lugar ahora en el Libano meridional,
indudablemente pesarán sobre nuestras deliberaciones
acerca de este tema en la Asamblea General. La historia
no es estática. Si Israel y los Estados Unidos continúan
haciendo caso omiso de esos nuevos acontecimientos y su
profundo significado y prosiguen desafiando a la comu
nidad internacional, se verá que las reglas del juego han
cambiado en el Oriente Medio y que Israel ha agotado to
das sus posibilidades y tarde o temprano tendrá que ceder
ante el nuevn hecho consumado.

102. Sr. GOLOB (Yugoslavia) (interpretaci6n del in
glés): Lamentablemente, este año una vez más, como tan
tos otros años -demasiados-, la situación en el Oriente
Medio continúa ~iendo una de las crisis más agudas en el
mundo. En esa región son violados constante y flagrante
mente los principios más importantes de las relaciones in
ternadonales. Eso tiene efectos graves y negativos sobre
la región y el mundo entero.

103. La negación de los derechos inalienables del pue
blo palestino a la libre determinación, la libertad y la in
dependencia, y la política de expansión y agresión de Is
rael son las causas principales de la .-:risis.

104. Las tensiones han venido aumentando debido a la
mayor injerencia extranjera, la participación militar, la
presencia y la influencia de intereses y Potencias no regio
nales, que no se preocupan por los intereses de los pue
blos qu~ viven en la región sino más bien por el fortaleci
miento de sus propias posiciones en el equilibrio mundial
de poder, con lo cual hacen que la crisis empeore y que su
solución sea más remota.

lOS. La crisis en el Oriente Medio desborda las fronte
ras regionales y se ha convertido en parte integrante de
los acontecimientos que van desde el Mediterráneo hasta
el Océano Indico, haciendo así de la crisis del Oriente
Medio una parte integrante de la situación internacional
general.

106. Los países no alineados han sido consecuentes al
señalar la urgencia y la importancia del arreglo de la crisis
del Oriente Medio sobre la base de las resoluciones y deci
siones pertinentes de las Naciones Unidas. Desde su pri
mera reunión en la cumbre, celebrada en Belgr&do hace
23 años, el Movimiento de los Países no Alineados ha
considerado que la libre determinación del pueblo palesti
no es el núcleo de la crisis y que cualquier solución que no
respete los derechos, la dignidad y la voluntad del pueblo
palestino, no hará posible una paz justa y duradera.

107. En la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada del 7 al
12 de marzo de 1983 en Nueva Delhi, así como en la re
ciente Reunión de Ministros y Jefes de Del~gaciónde los
Países no Alineados presentes en el trigésimo noveno pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, celebrada en
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121. Los miembros del Comité de los ocho países no
alineados sobre Palestina se reuniero3 a nivel ministerial
el 3 de octubre de este año en Nueva York y exhortaron a
que se realizaran mayores esfuerzos para convocar esa
conferencia de paz bajo los aus9icios de las Naciones
Unidas. Estimaron que la celebración de una conferencia
internacional, bajo los auspicios del Consejo de Seguri
dad, contribuiría a que se alcanzaran y ejercieran los ina
lienables derechos del pueblo palestino y conduciría a una
paz general, justa y duradera en esa región. Los Minis
tros de Relaciones liueriores del Comité Ministerial de
los ocho países no alineados sobre Palestina transmitie
ron a Yasser Arafat, Presidente del Comité Ejecutivo de
la OLP, todo el apoyo de sus gobiernos y pueblos a la
justa lucha del pueblo palestino y a la OLP y sus institu
ciones.

122. Los pueblos de Yugoslavia conquistaron y preser
varon su libertad e independencia con enormes sacrifi
cios. Tienen un profundo sentimiento de amistad y soli
daridad con el pueblo palestino en su justa luchapor la libre
determinación y la dignidad nacional. La Yugoslavia no
alineada ha apoyado constantemente, y continuará hacién
dolo, la solución de la crisis del Oriente Medio sobre la
base del respeto de los principios básicos de la Carta de
las Naciones Unidas y la política de la no alineación. No
puede haber solución justa, duradera y global sin la apli-

118. Permítaseme recordar que el año pasado la Asam
blea General, en su resolución 38/58 e, refrendó las deci
siones de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión
de Palestina, celebrada en Ginebra del 29 de agosto al 7 de
septiembre de 1983, proponiendo la convocación de una
conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio.
Una aplastante mayoría de Estados Miembros se pronun
ció en favor de una conferencia de ese tipo, a la cual
todas las partes en el conflicto árabe-israelí serían invita
das a participar, incluida la OLP, única representante legi
tima del pueblo palestino.

119. El conflicto continúa en el Oriente Medio. Debe
hacerse todo lo posible para que se celebre una conferen
cia lo antes posible y cabe esperar con razón que todos los
factores internacionales demuestren una voluntad políti
ca más vigorosa en ese sentido.

120. El Secretario General debe recibir todo el apoyo y
el aliento para proseguir sus consultas a fin de convocar
esa conferencia.

115. Sin embargo, continúa la política de fuerza y de
imposición de la voluntad extranjera. Esto no se acepta
ni puede aceptarse ni en el Oriente Medio ni en ninguna
otra parte del mundo.

116. La libre determinación de todos los pueblos es la
norma primordial, y así también en el caso de la libre deter
minación del pueblo palestino. Deben c...;.nplirse las espe
ranzas de paz y justicia, y no debe permitirse que prevalezca
la política de hechos consumados. Deben redoblarse los
esfuerzos por rechazar tal política y alcanzar la solución
amplia.

117. Estimamos que es deber de las Naciones Unidas y
de todos los Estados Miembros, sobre todo los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, hacer renovados
esfuerzos para resolver la crisis.

7Ja. sesión - 26 de noviembre de 1984

109. La Faja de Gaza, la Ribera Occidental, Jerusalén y
las Alturas sirias del Golán siguen ocupadas por Israel. Esa
situación prosigue con drásticas medidas ilegales de anexión
que contravienen el derecho internacional, los principios de
la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones y decisio
nes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. La
opresión y la violación de los derechos humanos fundamen
tales de la población en la Palestina ocupada y otros territo
rios árabes, la política de reasentamiento de los palestinos y
otras poblaciones árabes, así como la expansión constan
te de asentamientos israelies ilegales, se han convertido en
una práctica cotidiana de las fuerzas de ocupación.

110. El terror y la represión son los métodos de las fuer
zas de ocupación. Solamente en estos últimos dos días las
fuerzas armadas israelies han venido sembrando la des
trucción y la muerte en la juventud palestina de la Ribera
Occidental ocupada.

111. Durante más de tres años, una parte del Líbano,
un Estado soberano, independiente y no alineado, se en
cuentra bajo la ocupación israeli. Persisten los sufrimien
tos de las poblaciones palestina y libanesa.

112. El Líbano ha encontrado fuerzas para iniciar el ca
mino de la unidad nacional. El Gobierno encabezado por
el Primer Ministro Rachid Karamé merece contar con el
apoyo de toda la comwüdad internacional en un empeño
porque Israel se retire de su territorio nacional y por esta
blecer cabalmente la integridad territorial, la soberanía,
la independencia y el carácter no alineado del Líbano.

113. El retiro de Israel debe ser inmediato e incondicio
nal. En el Oriente Medio, como en cualquier otra parte,
no se justifican los presuntos intereses de seguridad y los
ataques preventivos. En ninguna zona se puede construir
la paz sobre la base de la ocupación, la anexión y ~'l utiií
zación de la fuerza.

114. No puede impedirse el ejercicio de la voluntad so
berana del pueblo palestino. Tampoco deben pasarse por
alto las exigencias de las Naciones Unidas de un retiro in
mediato e incondicional de los territorios ocupados. Es
indispensable un diálogo de todas las partes directamente
interesadas, incluida la Organización de Liberación de
Palestina, en pie de igualdad, con el fm de encontrar una
soiución justa, general y duradera. Los acontecimientos,
sobre todo la reunión del Consejo Nacional de Palestina,
han demostrado que están condenados al fracaso los in
tentos por eliminar a la OLP como factor independiente e
inevitable en la solución de la crisis.

Nueva York, del l° al S de octubre del año en curso, se
confirmó nuevamente esa opinión y se recalcó la inadmi
sibilidad de la adquisición de territorios por la fuerza, así
como el inalienable der~ho del pueblo palestino a decidir
libremente su propio destino.

108. Los acontecimientos en el Oriente Medio son un
ejemplo ilustrativo de que no pueden hacerse realidad, al
canzarse o aplicarse los derechos, la libertad) la indepen
dencia propios mediante la denegación y la usurpación de
esos mismos derechos, libertad e independencia a los de
más. Cuando se quiere presentar la legítima lucha del
pueblo palestino dentro del contexto de una rivalidad de
bloques, sólo se trata de ocultar la esencia de la crisis del
Oriente Medio.

--------------------------------

.\ I

~,}..~.',;,
.1\"

i~
l]...:1r'••, :;¡



1411 Asamblea General-Trigésimo noveno periodo de sesiones - Sesiones Plenarias

cación y el respeto de los principios de la libre determina
ción, la soberanía, la independencia, la integridad territo
rial, la igualdad, la no injerencia, el retiro de las tropas
extranjeras de los territorios ocupados y el respeto cabal
del derecho de los pueblos a elegir independientemente su
propia forma de desarrollo interno. Esto implica también
el ejercicio de los inalienables derechos del pueblo palesti
no bajo la dirección de la OLP, su única representante
legítima.

123. Creemos firmemente que una solución duradera
sólo puede lograrse si Israel se retira de todos los territo
rios árabes y palestinos ocupados desde junio de 1967,
incluida Jerusalén; si se reconoce el ejercicio de los dere
chos inalienables del pueblo palestino a la libre determi
nación, la identidad nacional, la soberanía y el estableci
miento de un Estado propio; con la participación en pie
de igualdad de la OLP como único y legítimo represen
tante del pueblo palestino en todos los esfuerzos y nego
ciaciones para el arreglo pacífico de la cuestión dentro del
marco de las Naciones Unidas; y asegurando la vida en
condiciones de paz y seguridad para todos los países y
pueblos ,.1,:1 Oriente Medio y su desarrollo sacial indepen
dier' ..entro de fronteras reconocidas, sin la amenaza o
el u.,O de la fuerza.

124. Por último, consideramos sinceramente que la apli
cación de todas las decisiones a este respecto es una de las
responsabilidades primordiales de las Naciones Unidas.

125. Sr. FISCHER (Austria) (interpretaci6n del inglés):
Hasta ahora 1984 ha sido un año de estancamiento para
el Oriente Medio. Las tiranteces siguen en su apogeo; la
violencia y los sufrimientos continúan mientras que los
esfuerzos de paz no han progresado significativamente.
Esto se debe en parte a la crisis general de las relaciones
internacionales y en parte a los acontecimientos ocurridos
dentro de la región. Ambos lados parecen creer a veces
que el tiempo está de su parte. Austria está convencida de
que esta política de u esperar y ver" se basa en una ilusión
peligrosa. El tiempo no pasa en favor de I:'adie. Por el
contrario, con caia día adicional de enfrentamiento que
transcurre los obs~culos a la paz tienden a aumentar y
las perspectivas de soluciones negociadas disminuyen.

126. La iniciación de un nuevo proceso vig()roso de paz
no puede aguardar más tiempo. A ambas part".-: > les pide
que adopten medidas para acercar sus posiciones y enta
blar un diálogo serio entre ellas. Se han propuesto mu
chas ideas en relación con el contenido sustantivo de ese
proceso de paz. A pesar de algunas diferencias, todos
esos planes tienen un elemento común: la devolución de
parte del antiguo territorio bajo mandato de Palestina a
los palestinos a cambio de la paz y la seguridad para to
dos los Estados de la región. Esta fórmula es tan convin
cente como simple. Pero para hacer de ella una política
concreta, hasta la fecha se ha tropezado con enormes difi
cultades políticas y psicológicas. La eliminación de esos
obstáculos creados por décadas de odio y temor constitu
ye el mayor reto para los actuales dirigentes de los países
del Oriente Medio.

127. Israel puede elegir continuar con su política de
fuerza, de superioridad militar y de expansión, y persistir
en la ocupación de territorios extranjeros. Entonces ten
drá que seguir viviendo en un estado de guerra con sus ve
cinos. Pero si Israel se da cuenta de que los ideales de paz

y la ocupación de territorios extranjeros no se pueden re
conciliar, entonces la paz sería posible. Ciertamente, para
lograr esta meta hay que hacer sacrificios. Pero lo que
hoy pudiera parecer a Israel un sacrificio -como el reco
nocimiento de los derechos nacionales del pueblo palesti
no, inclusive su derecho a tener un Estado propio- podría
convertirse a la larga en una inversión en su seguridad y
futuro.

128. Por consiguiente, es imprescindible que Israel se
retire de todos los territorios ocupados desde 1967. Aus
tria está profundamente preocupada por la situación im
perante en esas zonas. El empeño de continuar amplian
do los asentamientos ísraelíes, la expropiación de tierras,
el desplazamiento y el hostigamiento de la población lo
cal, no sólo violan el derecho internacional, sino que re
presentan una anexión paulatina de esos territorios y, por
ende, ponen en peligro la posibilidad de un arreglo nego
ciado. Los miembros del nuevo Gobierno israelí han pro
metido un cambio en la política de asentamientos. A
nuestro juicio, existe la urgente necesidad de que este
anuncio sea seguido por acciones concretas. Una cesa
ción inmediata y completa de la política de asentamientos
constituiría un primer paso indispeos3ble para edificar la
confiaIlZ?- necesaria para negociaciones de paz con éxito.

129. Mientras hacemos un llamamiento a Israel para
que modifique su curso actual, también debemos pedir a
nuestros amigos palestinos y árabes que desplieguen ma
yores esfuerzos en pro de la causa de la paz. A pesar de
todo el derramamiento de sangre y el sufrimiento de ayer,
deberían establecer con mayor claridad que reconocen el
Estado de Israel y su derecho a existir dentro de fronteras
seguras y reconocidas. Ambas partes en el conflicto del
Oriente Medio tienen que reconciliarse con la existencia y
los intereses legítimos de los demás. Las dos partes deben
demostrar su buena disposición para las negociaciones
sobre un modus vivendi aceptable.

130. Naturalmente, sabemos lo difícil que es superar la
hostilidad, la desconfianza y el temor que se han venido
acumulando durante muchos años de amarga historia.
Pero el diálogo, el respeto de los derechos ajenos y la vo
luntad de transacción equitativa son la única forma de
romper el círculo vicioso de la violencia y de avanzar hacia
un arreglo pacífico justo y duradero.

131. La posición de Austria en cuanto a los elementos
principales de tal arreglo ha sido constante durante años.
Rechazamos políticas basadas en la superioridad militar y
la ocupación de territorios eJ"ranjeros. Toda solución debe
basarse en el retir.o de Israel de los territorios ocupados,
en el reconocimiento de los derechos nacionales del pueblo
palestino, inclusive su derecho a tener su propio Estado,
así como también en el reconocimiento de la existe'&lcia de
Israel como Estado soberano e independiente dentro de
fronteras seguras y reconocidas. Reconocemos a la OLP
como representante y portavoz del pueblo palestino y,
por lo tanto, creemos que la OLP debe estar incluida en
todos los esfuerzos tendientes a hallar una solución justa
y pacífica.

132. Permitaseme pasar ahora a la situación en el Líba
no, que continúa atrayendo la atención internacional. A
nuestro juicio, el progreso logrado por el Gobierno de
unidad nacional hacia la reconciliación nacional es uno
de los pocos puntos de luz que aparecen hoy en la imagen
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sombría del Oriente Medio. Sin embargo, todavia hay
que resolver muchos problemas difíciles. La violencia en
tre las facciones y el terrorismo amenazan el proceso de
estabilización. Una década de guerra civil y la invasión de
Israel han dejado profundas heridas en la trama social y
económica del Líbano. La reconstrucción de un Líbano
estable y próspero presenta un gran desafío.

133. Para abordar estos problemas enormes con éxito
parece esencial que finalice la ocupación extranjera de
partes del territorio del Líbano y que se restablezca su
plena soberanía e integridad territorial. Israel tiene que
retirar sus tropas del Líbano sin mayor demora. Austria
acoge con satisfacción los actuales esfuerzos realizados
por el Secretario General para facilitar un acuerdo sobre
el retiro israelí y acerca de las negociaciones que ha co
menzado recientemnte en Naqoura bajo la égida de las
Naciones Unidas. Creemos que en el futuro la FPNUL
que son las fuerzas de mantenimiento de la paz, deberán
desempeñar un papel aún más importante para garanti
zar la paz y la estabilidad en el Líbano meridional. La im
portante función del Secretario General en el Líbano y el
papel desempeñado por la FPNUL, FNUOS y ONUVT,
así como las importantes actividades humanítarias de di
versos organismos de las Naciones Unidas en la región,
constituyen para nosotros una prueba de que las Nacio
nes Unidas tienen el potencial y la responsabilidades de
contribuir sustancialmente al proceso de paz en el Oriente
Medio. Este conflicto, después de todo, es una de las más
peligrosas crisis en el mundo. Sus consecuencias trascien
den los confines de la región y constituyen una amenaza
directa para la paz y la seguridad internacionales.

134. Todo país, con independencia de su distancia geo
gráfic~ , ~l Orie~!" Medio, tiene que contribuir a la solu
ción ¡;;".~ifica dí: l ....risis. Como único foro mundial abier
to a todas las partes en conflicto y a todas las Potencias
interesadas, las Naciones Unidas representan la única
oportunidad para la búsqueda de una solución pacífica.
Sin embargo, los esfuer?:os de las Naciones Unidas serán
insuficientes sin la activa cooperación de todas las partes
interesadas. Por consiguiente, trabajemos todos juntos
para conseguir que se lleven a cabo negociaciones serias y
realistas para alcanzar la paz. Austria, por su parte, está
dispuesta a contribuir con todas las posibilidades a su
alcance para avanzar la causa de la paz en el Oriente
Medio.

135. Sr. DJOUDI (Argelia) (interpretación de/francés):
Hace muchos años que el examen de la situación particu
larptente grave imperante en la región del Oriente Medio
se produce al final de los períodos de sesiones, como si la
Asamblea General, afectada por los múltiples desafíos
con que se enfrentan las naciones del mundo, prefiriese
reservar sus últimos recursos para considerar un proble
ma tan complejo, en el que tan directamente se ha encon
trado implicada desde su creación.

136. Esta crisis es interminable y está preñada de conse
cuencias dramáticas; en ella se encuentran inmersos mi
llones de hombres desde hace cuatro decenios. Tiene su
origen en UIiií injusticia única en la historia contemporá
nea que, por las repercusiones que ha tenido en la trama
de las relaciones existentes en la región, ha trastocado ra
dicalmente el destino de los pueblos de esta parte del
mundo y ha puesto gravemente en peligro la paz y la se
guridad internacionales.

137. La injusticia que se encuentra en la base de todas
las sacudidas que ha conocido la región no es otra cosa
que el despojo de un pueblo de su tierra, de sus bienes y
de sus derechos con la garantía de la Organización, aun
cuando era ella la que debía ofrecer garantías a las peque
ñas naciones ya independientes y a aquellas que volvtUl
de sus limbos en el combate liberador que llevaban a cabo
contra el ocupante.

138. En la tierra árabe de Palestina, eil otros tiempos
tierra de convivencia y de coexistencia entre los hombres,
con independencia de sus razas, sus lenguas y sus religio-o
nes, surgió una entidad extranjera que profesaba el culto
de la fuerza y el lenguaje de la violencia y del odio.

139. Con la implantación de la entidad sionista, la re
gión del Oriente Medio -cuya dimensión estratégica de
bida a su posición de encrucijada entre tres continentes se
reforzó en virtud de los comiderables recursos que con
tiene su subsuelo- entró irremediablem',nte en una era
de turbulencias y de crisis permanentes, signada por la
agresión, la ocupación y la represión contra las poblacio
nes árabes.

140. El irredentismo, el aventurerismo y el expansionis
mo constituyen las características esenciales del régimen
sionista, impuesto a una región en~a que habían podido
coexistir, en concordia y armonía, las diferentes religio
nes reveladas al hombre.

141. El irredentismo israelí se manifiesta en primer lu
gar en la negativa obstinada y constante que oponen los
dirigentes sionistas al consenso internacional sobre la
cuestión de Palestina. Ha sido un triple "no" el que se ha
opuesto al ceconocimiento de los derechos inalienables
del pueblo palestino, consagrados y regularmente reafIr
mados por la Asamblea General; a la representatividad
uníversalmente establecida de la OLP, única representan
te legitima del pueblo palestino; y a todo el proceso de
paz en que la OLP participaba en calidad de interlocutor
por derecho propio.

142. Se expresa igualmente mediante la persistencia de
la ocupación de los territorios árabes conc¡tüstados en
1967 y la prosecución de la política de asentamientos al
precio de la desposesión de los propietarios árabes, políti
ca que ha sido condenada severamente por el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General y que la han declarado,
por añadidura, ilegal y cuyo objetivo es la desarabización
de estos territorios y su anexión defmitiva, en violación
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y
del principio de la inadmisibilidad de la adquisición de te
rritorios por la fuerza.

143. Se traduce, fmalmente, por la agudización de la re
presión contra las poblaciones árabes en los territorios
ocupados a que recurre la administración militar sionista,
represión denunciada cada año por el Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten
a los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados, y regularmente condenada por la Asamblea
General desde hace 15 años. Esta represión feroz contra
los civiles palestinos, que ha adquirido una nueva dimen~
sión con el terrorismo ciego que practican bandas de fa
náticos, beneficiadas con la bendición de ciertos medios
religiosos y políticos gozando de impunidad, trata, por
medio del terror y la amenaza, de obligar a las poblacio-
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nes árabes a que tomen el camino del exilio, con lo que se
engrosan las filas de los refugiados.

144. Ese irredentismo israelí, cuya última demostración
ha sido el rechazo definitivo del llamamiento de la comu
nidad internacional para la convocación de una conferen
cia internacional sobre la paz en el Oriente Medio, se
acompaña de un aventurerismo y de un expansionismo
desenfrenados, cuyas manifestaciones múltiples ponen gra
vemente en peligro la paz y la seguridad en la región y en
el mundo.

145. De esa manera, el régimen sionista, sordo a las ex
hortaciones de la comunidad internacional, lleva a cabo
desde hace varios decenios una política de agresión, de
dominación y de intimidación con respecto a los Estados
árabes de la región, recurriendo sistemáticamente al em
pleo de la fuerza con el fm de imponer su voluntad a los
pueblos del Oriente Medio.

146. La persistencia de la ocupación de los territorios
árabes, la extensión de la legislación israelí al Golán sirio,
la prodamación de Jerusalén como capital eterna de Is
rael, la agresión contra las instalaciones nucleares ira
quíes construidas con fines pacíficos, las amenazas con
tra Siria y Jordania, la reciente invasión del Líbano, así
como la ocupación de la parte meridionalde ese país, todo
esto está inscrito en esa lógica de violencia y expansionis
mo y es prueba del carácter belicista y de expansión del
régimen sionista.

147. Al respecto, es motivo de particular preocupación
que prosiga la ocupación del Líbano meridional y que
continúe fortaleciéndose; que las poblaciones libanesa y
palestina sigan sufriendo el calvario de la opresión y la
ocupación, y que las resoluciones del Consejo de Seguri
dad en las que se ha pedido a las tropas israelíes que se re
tiren inmediata e incondicionalmente del territorio liba
nés, no hayan podido ni siquiera comenzar a aplicarse
hasta la fecha.

148. De hecho, el régimen sionista, que siempre ha de
safiado la voluntad de lacomunidad internacional así como
las resoluciones de las Naciones Unidas, en lugar de reti
rarse ha aumentado las maniobras y puesto obstáculos
para retrasar el retiro de sus tropas, acentuando su domi
nio sobre la parte meridional del Líbano y las poblacio
nes civiles.

149. Al haber identificado el hecho nacional palestino
como el nudo gordiano del problema del Oriente Medio,
por el que hay que pasar obligatoriamente para resolver
el problema, la Asamblea General reconoció hace 10 años
que todas las manifeo;:taciones de la crisis que había mo
nopolizado su atención hasta entonces eran sólo un fenó
meno marginal usado para tratar de desviar su atención
de la esencia del problema: el despojo del pueblo palesti
no de su tierra y la negación de sus derechos nacionales.
En ese acontecimiento histórico, la Asamblea decidió po
nerse a nivel de su responsabilidad y embarcarse decidi
damente en la búsqueda de una solución global, única sa
lida al conflicto intenninable del Oriente Medio.

150. La Asamblea General definió los elementos de esa
solución y los ha reiterado con una extraordinaria cons
tancia en todos sus períodos de sesiones, tanto ordinarios
como extraordinarios. Esos elementos consisten en satisfa-

cer una doble exigencia: la restauració" al pueblo palestino
de todos sus derechos inalienables, il ' •.lidos sus derechos
a retomar, a la libre detenninación y al establecimiento
de un Estado independiente en Palestina; y el retiro total
e incondicional de las tropas israelíes de todos los territo
rios árabes ocupados.

151. La Asamblea General ha expresado las modalida
des para llegar a esa solución en su resolución 38/58 C, en
la que refrenda 19 celebración de una conferencia interna
cional sobre la paz en el Oriente Medio, tal como lo reco
mendó la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de
Palestina, celebrada en 1983.

152. Habiendo sido determinados por la Asamblea Ge
neral, los elementos y el marco institucional de una solu
ción global, todos los esfuerzos deben dirigirse a convocar
a esa conferencia, en la que debe participar cabalmente la
OLP, en su calidad de única representante legitima del
pueblo palestino. Esa es una oportunidad que los Estados
árabes de la región están dispuestos a aprovechar ya que
es la vía para poner fin al conflicto sangriento que abarca
todo el Oriente Medio y para hacer que la paz y la justicia
imperen nuevamente en esa parte del mundo.

153. Sr. AL-8HAALI (Emiratos Arabes Unidos) (inter
pretación del árabe): Permítaseme, ante todo, expresar el
agradecimiento de mi delegación al Secretario General por
su informe sobre los diversos aspectos de la situación en el
Oriente Medio [A/39/600]. El informe muestraen general
que no se han hecho progresos en el arreglo de esta cues
tión, que la situación se ha deteriorado y que se han puesto
en peligro la paz y la seguridad en la región y fuera de ella.

154. Por ello, una vez más examinamos el tema titulado
"La situación en el Oriente Medio". La sitllación que es
tamos debatiendo hoy no es la que pre;;alecía hace mu
chos años, cuando este tema se inscribió por primera vez
en el programa de la Asamblea General, en 1967. Desde
entonces la situación en el Oriente Medio ha empeorado.
Antes examinábamos cuestiones concretas, pero ahora
éstas se han multiplicado y han llevado a la creación de
una serie de nuevas cuestiones, cada vez más complica
das. El resultado es que la región del Oriente Medio se ha
convertido en una zona de tensiones constantes, de ansie
dad y amenazas a la paz y a la seguridad internacionales.

155. Un vistazo rápido a los acontecimientos que se han
producido en la región desde el año pasado muestra que
la situación en el Oriente Medio se ha deteriorado en to
das las esferas y que la comunidad internacional, repre
sentada por las Naciones Unidas, no pudo detener este
deterioro constante a pesar de las muchas resoluciones
aprobadas por la Organización. Además, todos los es
fuerzos por lograr un arreglo pacífico no pudieron alcan
zar ningún progreso debido a la falta de comprensión de
los auténticos motivos que hay detrás del conflicto en la
región, por una parte, y por otra, debido al enfoque uni
dimensional que caracterizó a los movimientos de la re
gión, especialmente los intentos de exclusividad y bilate
ralismo, con los que a nuestro juicio no se puede lograr
una solución justa que tenga en cuenta los derechos legíti
mos de los pueblos que son vfctimas de la colonización, la
injusticia y el odio.

156. Por lo tanto, mi país apoyó la resolución 38/58 C
de la Asamblea General relativa a la convocatoria a una
conft:rencia internacional de paz sobre el Oriente Medio.
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Seguimos creyendo que esa conferencia ofrece el marco
más apropiado para a' ;'anzar una solución justa y pacífi
ca, siempre que las condiciones principales que dieron
origen al problema en primer lugar, y llevaron a su conti
nuación, cambien.

157. Hay dos factores que debemos mencionar al hablar
del Oriente Medio. El primero es que los dirigentes israe
líes están decididos a lograr los objetivos del movimiento
sionista, estableciendo lo que se llama el Gran Israel, a
fin de que Israel pueda convertirse en la mayor potencia
militar de la región. Esto se quiere lograr ocupando las
partes restantes de la tierra de Palestina y, mediante la in
vasión, la colonización y la anexión de la mayor superfi
cie posible de los paises árabes vecinos, a fin de dominar
la región, controlar las orientaciones económicas, socia
les y políticas del área y frustrar el desarrollo económico
y social con miras a imponer el atraso en la región, a fin
de que siga siendo solamente un mercado de consumo.

158. En segundo lugar, algunos Estados tratan de ex
plotar los objetivos del movimiento sionista, representa
do por Israel, a fin de cumplir sus ambiciones económi
cas en la región y fortalecer su presencia por medio del
poderio militar israelí. Un simple vistazo a la historia de
las relaciones internacionales en la región desde el esta
blecimiento de Israel demuestra que los paises occidenta
les se han turnado para mantener la superioridad militar
israelí, a tal punto que la asistencia militar y económica a
Israel se ha transformado en característica permanente de
los presupuestos de algunos Estados y constituye un com
promiso fundamental para ellos.

159. Los acuerdos de cooperación estratégica entre los
Estados Unidos e Israel han sumado una nueva dimen
sión al conflicto en la región. Los mismos confirman la
validez de la teoría que acabo de sugerir y alientan a Is
rael a no acatar e inclusive tomar a la ligera todas las re
soluciones aprobadas por la Org!~~adón. Así pues, de
nunciamos esos acuerdos pues vemos en ellos el apoyo
norteamericano a la política israelí y un aliento a perpe
tuar la agresión contra los Estados árabes y llevar adelan
te la represión contra el pueblo palestino con miras a eli
minarlo.

160. Son esos los principales factores que han contri
buido y contribuyen a la continuación y complicación de
la situación en el Oriente Medio. Creemos que la corrien
te de ayuda militar, económica y financiera a Israel es el
principal elemento que le permite perpetuar su agresión.
También creemos que a menos que se ponga en ejecución
la resolución 38/180 A de la Asamblea General, en la que
se pide, entre otras cosas, que todos los Estados suspen
dan la asistencia económica, financiera y tecnológica y la
cooperación con Israel, será imposible alcanzar progre
sos tangibles en el camino haciauna solución de la cuestión.

161. Este es el contexto general del problemaen el Orien
te Medio. Si queremos hablar acerca de los aspectos di
rectos del problema, diría que la explicación principal es
la agresión israelí contra el pueblo palestino, que le per
mitió apoderarse de la mayar parte de la tierra palestina
en 1947 y 1948 forzando a la población de esa zona a
abandonar sus hogares. Luego vino la usurpación de las
restantes tierras palestinas, que continuaron gradualmen
te mediante la agresión, la guerra y la escalada en la su
presión, represión y terror, con miras a forzar a los pales-

tinos de la Ribera Occidental y de Gaza a abandonar el
lugar, frustrando psicológicamente a los palestinos, sofo
cando su resistencia a la ocupación, ahogando la lucha
para restaurar sus derechos nacionales y persiguiéndoles
hasta los :ugares en que han tenido que refugiarse.

162. El segundo aspecto del problema del Oriente Me
dio es la agresión israelí contra la hermana nación siria.
Esa agresión tienen un objetivo claro: la ocupación y ane
xión de las Alturas sirias del Golán. Como lo hizo en la
Palestina ocupada, Israel ha empezado a expulsar a los
ciudadanos de esa zona mediante una serie de medidas
arbitrarias, y en los últimos tiempos mediante la promul
gación de leyes, la imposición de normas y de la nacion..
lidad israelí a los ciudadanos sirios.

163. El tercer aspecto del problema es el de la agresión
israelí contra el Libano. Esa agresión ha puesto al descu
bierto el verdadero rostro de Israel y su deseo de domina
ción y expansión. Todo el mundo ha visto las trágicas
consecuencias de esa agresión, que ha incluido masacres
colectivas, la intervención de tropas extranjeras, la ocu
pación israelí del Libano meridional, la destrucción de la
economía libanesa, la deportación de la población del sur
y la negativa de Israel a retirarse del Libano meridional.
Más aún, Israel vincula el retiro a una serie de condicio
nes que demuestran un intento de disminuir la soberanía
libanesa y perpetuar la ocupación y dominación israelí,
directa e indirecta, en ciertos territorios libaneses. A este
respecto, quisiéramos rendir tributo a la heroica resisiencia
del hermano pueblo libanés contra las fuerzas de ocupa
ción. Dicha resistencia desempeñó un papel fundamental
para obligar a Israel a reconsiderar sus planes de ocupar
en forma permanente el Libano meridional.

164. El cuarto aspecto del problema es la agresión israe
lí contra los Estados árabes o lo que Ariel Sharon, ex Mi
nistro de Defensa israelí, llamaba el papel de "policía"
de Israel del Océano Atlántico h~ta el Pakistán. Un
ejemplo de esta agresión Israelí es su ataque contra las
instalaciones de investigación nucleares iraquíes. Aquí
pueden verse las dimensiones del papel policíaco a que
hacía referencia Sharon. Otro aspecto 'Be los objetivos
por los cuales Israel fue creado es el de atacar toda insta
lación que Israel y sus aliados consideren puede constituir
una importante base económica en la zona, a fin de man
tener a Israel como una espada sobre los pueblos de la re
gión, con miras a mantener a éstos rehenes de los intere
ses y planes estratégicos extranjeros.

165. En cuanto a estos aspectos, agresiones y prácticas,
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad han apro
bado numerosas resoluciones condenatorias y han pedido
a Israel que les ponga fin. Además, se han aprobado nu
merosas resoluciones que reconocen los derechos inalie
nables del pueblo palestino, incluido el derecho al retorno
a su patria, a la libre determinación y a establecer un Es
tado independiente en su propia tierra.

166. Además, el Consejo de Seguridad aprobó dos fa
mosas resoluciones, la 508 (1982) y la 509 (1982), en las
que se pide el retiro inmediato de las fuerzas israelíes de
los territorios libaneses, sin ningún tipo de condiciones.

167. Todas esas resoluciones vinculadas a estos cuatro
aspectos principales del problema del Oriente Medio refle
jan dos hechos fundamentales. Primero, que la comunidad



1416 Asamblea General - Trigésimo noveno periodo de sesiones - Sesiones Primarias

internacional rechaza categóricamente los argumentos y
las justificaciones de Israel, ya sean de ti~o juridico o de
seguridad, para tratarde justificarsu políticaysus prácticas
contra el pueblo palestino y los Estados árabes. Segundo,
que la comunidad internacional ha declarado categórica
mente ilegal toda la política y las prácticas de Israel, pues
contravienen los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y del derecho in~ernacional. Pero la reacción de
Israel fue negarse a acatar estas resoluciones. Israel viola
con ello el compromiso que le impone el Artículo 25 de la
Carta que estipula lo siguiente: "Los Miembros de las
Naciones Unidasconvienenen aceptarycumplir las decisio
nes del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta.".

168. Ningún otro Estado en la historia de las Naciones
Unidas ha sido condenado por tantas resoluciones como
Israel. Todas esas resoluciones ponen al descubierto las
prácticas israelíes y piden que se les ponga fin. Todos sa
bemos cuál fue el destino de esas resoluciones. Mi delega
ción, por lo tanto, cree que ninguna resolución relativa a
Israel será eficaz a menos que pueda ser respa!..;ada por la
posibilidad de su ejecución efectiva.

169. La Carta establece los métodos que deben adop
tarse en casos de actos de agresión que contravengan sus
principios y los del derecho internacional. El primer mé
todo es la aplicación del Capítulo VII de la Carta con res
pecto a cualquier Estado que comete violaciones en con
tra de la paz o cometa actos de agresión. Este método está
regido por los Artículos 39 a 42 de la Carta. A la luz de
las repetidas agresiones israelíes contra los Estados ára
bes y contra el pueblo palestino, y en vista de su continua
amenaza a la paz y seguridad, no solamente en nuestra
región, sino en el mundo en general. y sus actos que han
sido condenados en numerosas resoluciones de las Nacio
nes Unidas, creemos que todos esos artículos son aplica
bles en el caso de Israel.

170. El segundo método es la expulsión de la Organiza
ción, de acuerdo con el Artículo 6 de la Carta, que esta
blece:

"Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya
violado repetidamente los Principios contenidos en esta
Carta podrá ser expulsado de la Organización por la
Asamblea General a recomendación del Consejo de
Seguridad....

Creemos que ese Artículo se aplica categóricamente en el
caso de Israel.

171. La aplicación de esas dos disposiciones contra Is
rael está contenida en el texto y espíritu de la Carta de las
Naciones Unidas y en realidad es la única forma de obli
gar a Israel a poner fm a su agresión, anexión y desafío.
A menos que io hagamos así, volveremos el año próximo
a discutir las causas del problema y sus consecuencias; en
otras palabras, nos estaremos moviendo en un círculo vi
cioso. Mi delegación espera que podamos romper este
círculo vicioso y confía en que todos entiendan los peli
gros que amenazan a la región. También esperamos que
los Estados que tienen la especial responsabilidad de
mantener la paz internacional asuman su propio papel y
hagan frente a sus responsabilidades.

172. Sr. KULAWIEC (Checoslv.-aquia) (interpretación
del inglés): Las Naciones Unidas se han ocupado de la si-

tuación en el Oriente Medio durante muchos años. D""::
graciadamente, a pesar de las docenas de resoluciones y
decisiones adoptadas, las tensiones en esa región no sólo
se han atenuado, sino que, por el contrario, han aumen
tado. La situación crónicamente explosiva amenaza con
convertirse en una guerra. La responsabilidad de tales
acontecimientos recae plenamente en los Estados Unidos
e Israel, que es el agente de los Estados Unidos en los es
fuerzos tendientes a dominar el Oriente Medio. Interesa
dos tanto en la estratégica posición de la región, que es
ventajosa para sus planes de hegemonia mundial, yen los
grandes recursos en productos primarios, especialmente
petróleo, los Estados Unidos se esfuerzan por todos los
medios por lograr una influencia decisiva en esa parte del
mundo.

173. Los Estados Unidos de1)en aceptar la culpa por el
hecho de que el Oriente Medio es probablemente la única
región que no ha tenido paz durante casi 40 años, desde
que terminó la segunda guErra mundial. Constantemente,
esa región ha experimentado la intensificación de conflic
tos y enfrentamientos, que se han convertido en guerras
en gran escala. Decenas de miles de soldados han dejado
allí sus vidas y las pérdidas han sido mayores aún entre la
población civil. La agresión israelí por sí sola ha tomado
en los países árabes las vidas de cientos de miles de perso
nas en los países árabes.

174. Los intereses imperialistas de los Estados Unidos
en el Oriente Medio se ven fomentados por las políticas ex
pansionistas de Isrpel, pais con el cual han concertado una
"alianza estratégica". Consciente del pleno apoyo de los
Estados Unidos, Israel ha continuado ocupando -hacien
do caso omJ!,;o de la condena de toda la comunidad inter
nacional- extensas regiones en el Líbano meridional, la
ribera occidental del río Jordán, la Faja de Gaza, las Al
turas del Galán y la parte oriental de Jerusalén, estable
ciendo en los territorios ocupados cada vez más asenta
mientos militarizados e incrementando el terror contra la
población árabe.

175. La historia de Israel es una historia de continuas
agresiones contra los paises vecinos. Tenemos recuerdos
vívidos de la última agresión, dirigida contra el Líbano,
que planteó una amenaza a la existencia misma de ese
pais como Estado independiente. Esa agresión se caracte
rizó por una brutalidad sin precedentes y causó nuevos
sufrimiento a millones de árabes.

176. El pleno apoyo prestado a Israel durante su agresión
en el Líbano por los Estados Unidos ha revelado clara
mente, ante todo el mundo, su alianza estratégica, dirigi
da contra el pueblo de los paises árabes. Es bien conocido
el infame papel desempeñado en el Líb~o por las tropas
de los Estados Unidos, bajo el disfraz de la participación
de ese pais en las llamadas fuerzas multinacionales a las
que se confió el mandato de "garantizar la se~dad".
Al llevar a cabo una intervención militar directa contra
las fuerzas patrióticas libanesas !' las unidades interárabes
de mantenimiento de la paz, los Estados Unidos se han
colocado al mismo nivel que el agresor israelí. Buques de
guerra de los Estados Unidos arrojan sobre aldeas y ciu
dades libanesas miles de toneladas de granadas, que han
matado a muchos civiles.

177. Aunque se vieron obligados a retirar sus contin
gentes del Líbano, los Estados Unidos no han renunciado



73a. sesión - Uí de noviembre de 1984 1417

a la posibilidad de una intervención militar directa en el
Oriente Medio, utilizando en sus intentos de dar nueva
vida a las llamada'i fuerzas multinacionales todas las
oportunidades disponibles, por ejemplo, la llamada "asis
tencia" para eliminar minas de las rutas maritimas en el
Mar Rojo.

178. Al mismo tiempo que hacen todo eso, los Estados
Unidos quieren presentarse como si actuaran en favor de
la paz. Sin embargo, sus llamadas iniciativas de paz en
realidad están inequívocamente orientadas a fomentar las
ambiciones del agresor israelí, haciendo caso omiso de los
legítimos intereses del pueblo árabe. Los Estados Unidos
imponen a los países del Oriente Medio acuerdos separa
dos e inequitativos con Israel, se niegan a reconocer el de
recho de la OLP, única representante legítima del pueblo
árabe de Palestina, de representar al pueblo palestino en
los foros internacionales y crean obstáculos para impedir
'-a convocación de una conferencia internacional sobre el
Oriente Medio, que podría hallar lIna solución a todos
los aspectos del arreglo global de la situación en la zona.
El fracaso completo de los intentos de los Estados Unidos
de lograr un arreglo separado en el Líbano no es más que
una prueba del hecho de que los palestinos y el pueblo
árabe se han dado cuenta de cuál es el propósito de la in
tervención de los Estados Unidos en el Oriente Medio.

179. A pesar de esos asp...octos peligrosos, hay formas de
resolver la crisis, pero no se lo puede hacer mediante
acuerdos separados impuestos a los Estados árabes por
los Estados Unidos e Israel. Al señalar este hecho, los
países de la comunidad socialista han advertido más de
una vez contra esa solución. La historia ha confirmado
que sus preocupaciones eran justificadas.

180. Checoslovaquia condena decididamente la política
agresiva practicada por los Estados Unidos e Israel en la
región del Oriente Medio. Consideramos necesario que la
crisis del Oriente Medio se resuelva de una manera justa
que tenga en cuenta la paz y la seguridad de todas las na
ciones de la zona.

181. La política exterior checoslovaca respecto de los
Estados árabes se inspira en el principio de apoyo activo
a su causa justaya todas las medidas encaminadas a forta
lecer su unidad de acdón en su lucha contra la agresión, el
imperialismo y el sionismo. La amistad tradicional y la
cooperación mutuamente beneficiosa son características
de nuestras relaciones con esta región importante tanto
desde el punto de vista político como económico.

182. El Primer Min'stro checoslovaco Lubomir Strougal
dijo en junio último, durante su visita a la República
Alabe Siria:

"Compartimos su convicción de que también se ins
taurará una paz justa y duradera en el Oriente Medio.
Ello ocurrirá cuando se cumplan los derechos inaliena
bles del pueblo palestino, el derecho a la libre determi
nación y a su propio Estado independiente; cuando el
último ocupante israelí se vaya de los territorios ára
bes; cuando los buqua de guerra de los Estados Uni
dos desaparezcan del horizonte de la margen oriental
del Mar Mediterráneo....

183. Consideramos que las propuestas soviéticasdel29 de
julio de este año [A/39/368] proporcionan una buena

base para una solución justa y universal del conflicto del
Oriente Medio. Los seis principios subyacentes en ellas se
basan en normas generalmente reconocidas del derecho
internacional y en documentos de las Naciones Unidas.
Comprenden principalmente el principio de la inadmisi
bilidad de la conquista de territorios extranjeros median
te la agresión; el principio de la garantía de los derechos
del pueblo palestino -con la OLP como su única repre
sentante- a la libre determinación y al establecimiento
de su Estado independiente propio en territorio palestino,
libre de ocupación israelí; el principio del logro en la
práctica del derecho de todos los Estados de la región a la
seguridad, la existencia independiente y el desarrollo; el
principio de la cesación del estado de guerra y la instaura
ción de la paz entre los Estados árabes e Israel; y, por úl
timo, el principio del establecimiento de garantías inter
nacionales efic.:lces.

184. Sin embargo, Israel y los Estados Unidos, a pesar
de sus pomposas palabras de paz, rechazan esas propues
tas realistas. La razón es obvia: los dos aliados estratégicos
no están dispuestos siquiera a considerar la devolución de
los territorios ocupados por Israel y el reconocimiento de
los derechos legítimos del pueblo palestino. También re
chazan la idea de una conferencia internacional debido al
hecho de qu~, indudablemente, Israel, respaldado por el
apoyo de los Estados Unidos, siempre ha llevado las de
ganar en las negociaciones separadas con determinados
Estados árabes. Pero el motivo principal de su negativa
es que Israel y los Estados Unidos piensan que, en las ac
tuales circunstancias, tienen la posibilidad de imponer
a los pueblos del OrieFte Medio, mediante la fuerza bru
ta militar, el arreglo que ellos conside-en más ventajoso
para sí.

185. Sin embargo, el camino que lleva a la paz es distin
to. Es el camino del respeto de las normas fundamentales
del derecho internacional y las decisiones de las Naciones
Unidas, y de las negociaciones sobre una solucióli general
del problema con la participación de todas las partes inte
resadas. Estamos convencidos de que es posible lograr
una paz verdadera, duradera y justa en el Oriente Medio.
La Organización y todos sus Miembros, incluidos los Es
tados Unidos e Israel, también deben hacer una contribu
ción importante a ese objetivo. Sólo cuando se cumplan
esos requisitos podrá lograrse un arreglo justo en este
conflicto prolongado y peligroso, cuya terminación bene
ficiará a todas las naciones del Oriente Medio. Además,
la eliminación de este foco de tirantez tendría también un
efecto positivo en la situación internacional en general.

186. Br. RODRIGO (Sri Lanka) (interpretaci6n del in
glés): Ya se ha señalado antes la ironía de que a la región
del Oriente Medio, cuna de tres grandes religiones -el
judaísmo, el cristianismo y el Islam- se le continúa ne
gando trágicamente la paz y la tranquilidad. Los distur
bios y la intranquilidad en el Oriente Medio tienen una
historia por lo menos tan larga como la de las Naciones
Unidas.

187. Si bien la prolongada agonía de los pueblos del
Oriente Medio se ha visto dramatizada por atrocidades
horribles como las de Sabra y Shatila, las consecuencias
de esa tragedia son tales que sus repercusiones se extien
den más allá de la región. Cada levantamiento, cada acto
de violencia, repercute en todo el mundo, planteando una
amenaza para la paz y la seguridad internacionales.
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188. La situación en el Oriente Medio es compleja yen
traña muchos problemas interrelacionados, muchos con
flictos y el choque de muchos intereses. Por cierto, la
cuestión del Oriente Medio no puede simplificarse en de
masía. Cada crisis, por súbita que pudiera parecer, tiene
causas que se extienden al pasado e, igualmente, conse
cuencias que se proyectan hacia el futuro. Sin embargo,
es posible desentrañar la maraña de esta cuestión comple
ja y aislar e identificar los principales obstáculos para el
establecimiento de condiciones de paz y seguridad en el
Oriente Medio.

189. En la séptima Conferencia de Jefes de Estado y de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Nueva
Delhi en marzo de 1983, se reafirmó claramente que: "La
cuestión de Palestina es la médula del problema del Orien
te Medio y la causa principal del conflicto árabe-israelí"s.
Es evidente que no es posible un arreglo del problema del
Oriente Medio sin la solución de la cuestión de Palestina.
Aunque la situación es de gran complejidad, la causa del
conflicto árabe-israelí y la constante intranquilidad en el
Oriente Medio demoran la solución de la cuestión de Pa
lestina. El extinto historiador Arnold Toynbee sostuvo
que no habría paz en el Oriente Medio hasta que se logra
ra una solución justa para la cuestión de Palestina.

190. Mi delegación considera que para un arreglo glo
bal en el Oriente Medio se deben reunir las siguientes con
diciones fundamentales: el retiro incondicional de Israel
de todos los territoril)s árabes y palestinos ocupados, de
conformidad con el principio de la inadmisibilidad de la
adquisición de territorios por la fuerza, y el reconoci
miento de los derechos inalienables del pueblo palestino.
Estos últimos comprenden el derecho a regresar a su patria,
el derecho a la libre determinación y el derecho a estable
cer un Estado independiente en Palestina. Estos elemen
tos básicos de un arreglo justo y duradero de la cuestión
del Oriente Medio son comunes a varios planes de paz para
la regi6n, aunque aceptamos que hay diferencias de énfa
sis y diversos matices que reflejan distintos conceptos so
bre el tema. Las propuestas de los Estados no alineados, de
los Estados árabes -en especial la surgida de la 12a. Confe
rencia Arabe en la cumbre, celebrada en Fez en septiem
bre de 19823-, de la Organización de Unidad Africana,
de la Organización de la Conferencia Islámica y de la
Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Palesti
na, celebrada en Ginebra en 1983, así como otras que se
han formulado, reflejan que esos principios son los pun
tos esenciales de un arreglo.

191. A pesar de la aceptación casi universal de esos
principios, la cantidad de enfc. -;".Jes y métodos propuestos
para su cumplimiento se ha ajustado a la complejidad de
los problemas. Hay cuestiones de oportunidad, de condi
ciones previas y garantías, de secuencia y ritmo de aplica
ción, y de quién debe participar en las negociaciones y en
qué condición. Sri Lanka cree firmemente que el pueblo
palestino, representado por la OLP, debe participar en
pie de igualdad en las negociaciones destinadas a buscar
un arreglo global de la cuestión del Oriente Medio. El ca
rácter singularmente representativo de 1a OLP fue acep
tado por la abrumadora mayoría de la comunidad inter
nacional. De hecho, varios países -incluso el mío- han
extendido su reconocimiento diplomático pleno a la OLP.

192. La situación en los tf'1TÍtorios ocupados, que figu
ra en la sección III del informe del Secretario General

[A/39/600), es sumamente volátil. Consideramos que se
deben desmantelar los asentamientos ilegales de Israel en
los territorios ocupados y que se deben considerar nulos y
carentes de validez todos los actos que apunten a modifi
car el carácter jurídico, la naturaleza geográfica, las es
tructuras institucionales o la composición demográfica de
dichos territorios. Se consideraron a fondo otros aspectos
de la situación en materia de derechos humanos durante
el examen del informe del Comité Especial encargado de
investigar las prá.-:ticas israelíes que afecten a los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados, del
cual Sri Lanka es miembro.

193. Otra dimensión de la cuestión del Oriente Medio es
la de los tristes acontecimientos del Líbano. Lamentamos
las terribles pérdidas en vidas humanas y los daños causa
dos por las constantes hostilidades en el Líbano, y pedi
mos el estilcto respeto de la soberanía, la independencia
polít;ca y la integridad territorial del Líbano dentro de la
totalidad de sus fronieras reconocidas internacionalmen
te, y libre de todo tipo de injerencia o presión proveniente
del extranjero.

194. La participación de las Naciones Unida3 en las
operaciones de mantenimiento de la paz en el Oriente
Medio, incluido el Líbano, es encomiable, y Sri Lanka la
apoya plenamente. Sin embargo, se trata solamente de
arreglos provisionales, que en forma alguna deben ocu
par el lugar de un arreglo más amplio y viable.

195. Asimi"imo, si bien los esfuerzos de las Naciones
Unidas a través del OOPS para aliviar la situación de los
refugiados merecen el apoyo de todos a pesar de sus limi
tados recursos, el problema de los refugiados continúa
provocando profunda inquietud. La cuestión de Palesti
na no es una cuestión de refugiados, sino un problema
que afecta los derechos inalienables de todo un pueblo y
toda una nación.

196. La lista de oradores sobre este tema es larga y Sri
Lanka sumó su voz en la esperanza de poner de relieve las
características esenciales de la situación en el Oriente Me
dio que es preciso identificar. El Secretario General ha se
ñalado que mnguna de las partes en este conflicto trágico
puede abrigar la esperanza de que todas sus demandas se
rán satisfechas. De igual manera, el arreglo no podrá ser
duradero a menos que se tomen en cuenta todos los as
pectos complejos. En este sentido, las Naciones Unidas
constituyen el mejor foro para considerar de manera glo
bal todas las cuestiones que afectan al Oriente Medio. No
menospreciamos las iniciativas bilaterales o multilaterales
de paz en la medida en que tomen plenamente en cuenta
las raíces del problema, sean justas y se basen en princi
pios de aceptación universal relativos al Oriente Medio, a
los que ya me referí.

197. El uso de la fuerza y las acciones unilaterales sólo
pueden agravar aún más la situación, disminuir el papel
de las Naciones Unidas y limitar las perspectivas de una
aceptación internacional y duradera de cualquier arreglo.
En ese contexto, sólo las Naciones Unidas están en condi
ciones de abarcar todas las dimensiones de la cuestión del
Oriente Medio. Sri Lanka espera que las Naciones Uni
das, incluido el Consejo de Seguridad, desempeñen un
papel más importante y decisivo en la aplicación del con
senso internacional que constituye el elemento esencial de
un arreglo justo y duradero.
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198. El Secretario General ha mantenido consultas so
bre la posibilidad de usar el mecanismo del Consejo de
Seguridad en forma que contribuya a destilar los elemen
tos comunes a las numerosas propuestas sobre el Oriente
Medio, con el objeto de lograr una estructura de negocia
ción satisfactoria. Esp~ramos que la iniciativa tenga bue
nos resultados y nos lleve a realizar un esfuerzo interna
cional concertado para resolver el problema.

199. Sr. FAKHOURY (Líbano) (interpretación del ára
be): Antes que nada, quiero expresar el agradecimiento
de la delegación del Líbano al Secretario General por su
informe [ibid.].

200. El interés del Secretario General por dicha región,
sus esfuerzos para poner fin a la crisis que la afecta y su
preocupación por la reputación y el prestigio de las Na
ciones Unidas son factores que contribuyen a aumentar
la confianza de los pueblos en la Organización interna
cional y en el papel de la Secretaria.

201. La franqueza con que el Secretario General encara
todos los problemas en su informe deriva del deseo abierto
de emprender una tarea honesta y constructiva. Con va
lentía, claridad y pragmatismo, el informe trata de los obs
táculos, las dificultades y el temor de que se prolongue la
situación actual, que no es ni de paz ni de guerra, hasta
hacerse permanente, así como también de las preocupa
ciones y peligros y de la esperanza, que se va esfumando,
de encontrar una solución a la crisis del Oriente Medio.

202. Sobre esta base, el Líbano interviene en el presente
debate con su reconocida seriedad, fiel a sus responsabili
dades y expresando confianza en el papel de la Organiza
ción y en su responsabilidad con -t5pecto a los temas que
afectan el destino de los pueblos y d futuro social y políti
co del mundo civilizado.

203. El respaldo libanés a los intereses legitlDlos de los
pueblos, a su derecho a la independencia y la libre deter
minación y -en especial- a las causas del Oriente Me
dio y de Palestina deriva de su convencimiento de que el
pueblo palestino tiene derecho a disfrutar en forma plena
de sus derechos inalienables, incluido el derecho a la libre
determinación, a regresar a sus hogares y al estableci
miento de un Estado independienteensu patria, Palestina.

204. El Líbano acoge con satisfacción las imclativas po
líticas destinadas a hallar una solución justa y duradera al
conflicto árabe-israelí. Con anterioridad ha apoyado la
exhortación del Secretario General a que se celebrara una
conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio.
El Líbano está dispuesto a realizar todos los esfuerzos ne
cesarios encaminados a asegurar el éxito de esa conferen
cia, de conformidad con la resolución38/58 C de la Asam
blea General.

205. Aunque el Secretario General ha expresado dudas
en su informe sobre la posibilidad de celebrar tal confe
rencia debido a que las condiciones no son propicias en
este momento, el Líbano cree que la cuestión requiere un
examen separado del problema del Oriente Medio, por
que se trata de un asunto urgente y crítico, cuyas conse
cuencias son peligrosas y amenazan las infraestructuras
económicas y sociales de la región.

206. En el ..Jscurso que pronunció el 5 de octubre de este
año ante la Asamblea General [220. sesión], el Sr. Rachid

Karame, Primer Ministro y Ministro de Relaciones Exte
riores de lli'. República Libanesa, fijó los objetivos y polí
ticas del Gobierno libanés, colocándolos bajo tres títulos
fundamentales: seguridad, liberación y reconstrucción.
No deseo volver en detalle a esa declaración. No obstan
te, debo hacer aquí una pausa para considerar los progresos
y todos los resultados positivos que se han alcanzado bajo
esos tres encabezamientos desde el 5 de octubre pasado.

207. Primero, en lo que concierne a la seguridad, des
pués de la aplicación de la primera etapa del plan de segu
ridad para el gran Beirut, y luego de que las autoridades
aseguraron el dominio de los puertos ilegales, el Gobier
no decidió emprender la segunda fase del plan, corres
pondiente al despliegue del ejército libanés a lo largo de la
costa de la capital, Beirut, hacia el sur, hasta el río Awali,
donde todavía está atrincherado el ejército israelí de ocu
pación, y hacia el norte, hasta Tripoli.

208. Además, el Gobierno ha preparado tres brigadas del
ejército para asegurar la integridad del sur, la Bekaa occi
dental y el distrito de Rashaya, y la población de esas zonas.
Tan pronto como Israel retire sus ejércitos, el ejército liba
nés mantendrá por sí solo la seguridad del territorio y la dig
nidad de sus habitantes. No reconocemos a ningún otro
ejército fuera del marco del ejército legítimo libanés.

209. En segundo lugar, en lo que se refiere a la libera
ción, que consideramos la del territorio y de su población,
el Líbano, el 12 de octubre de este año, pidió al Secretario
General que ejerciera sus bl;enos oficios para garantizar
el retiro total de Israel y la disposición de arreglos de se
guridad para proteger las fronteras meridionales del Lí
bano. Como sabe la Asamblea, después de celebrar con
sultas y mantener contactos, el Secretario General, el31 de
octubre pasado, convocó a reuniones militares en Nakoura,
que es el ~uartel general de la FPNUL, para lograr esos
fines. Hasta la fecha se han celebrado seis reuniones bajo
la supervisión de las Naciones Unidas. En otras palabras,
bajo la dirección de la FPNUL y dentro del marco del
acuerdo de tregua firmado entre el Líbano e Israel en 1949.

210. Tenemos grandes esperanzas de que la labor de las
reuniones se vea coronada por el éxito y que a ella siga el
retiro israelí completo del Líbano meridional, de la Bekaa
occidental y del distrito de Rashaya, en cumplimiento de
las resoluciones 508 (1982) Y 509 (1982) del Consejo de
Seguridad.

211. Toda la comunidad internacional y los Estados
Miembros representados en el Consejo de Seguridad, en
especial los l~1iembros permanentes del Consejo, deben
apoyar los esfuerzos del Secretario General e inducir a Is
rael a retirarse. Deben apoyar la legitimidad de las autori
dades libanesas, para que los habitantes de la región pue
dan vivir en paz y seguridad.

212. Hasta que se logre la liberación, Israel debe cesar
en sus prácticas en los territorios ocupados, que han sido
objeto de varias quejas presentadas por el Líbano y dis
tribuidas como documentos oficiales de la Asamblea Ge
neral y del Consejo de Seguridad, que en su momento
consideraron los miembros permanentes de ese órgano y
sus gobiernos. Además, los representantes han escuchado
todas las declaraciones detalladas formuladas en laAsam
blea General y en el Consejo de Seguridad a propósito de
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esas prácticas, así como los llamamientos para que se les
pusiera término. El sufrimiento de nuestros pueblo;; en
esas regiones es de tipo económico, material, físico y mo
ral, y está en contra de los derechos humanos más funda
mentales, de los principios más esenciales de la Carta de
las Naciones Unidas, del derecho internacional y de los
Convenios de Ginebra, especialmente el Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en tiem
po de guerra, de 12 de agosto de 19491•

213. Lo que el Líbano reivindica es su derecho, como
Estado independiente, de vivir en paz y con seguridad. Es
un derecho natural consagrado en la Carta de las Nacio
nes Unidas cuando el Líbano se convirtió en Miembro
fundador. Es un derecho que ha sido reafIrmado por las
numerosas resoluciones aprobadas por el Consejo de Se
guridad y la Asamblea General. Condonar los actos de
agresión de un Estado Miembro y las demoras en la eje
cución de resoluciones ponen en peligro la supervivencia
de la Organización y debilitan la fe de los pueblos en ella
y en su capacidad para disuadir al agresor. En el párrafo 37
de su informe [A/39/600] el Secretario General señala los
efectos adversos que ello tiene para la autoridad y el pres
tigio de las Naciones Unidas mismas.

214. Al continuar la ocupación israelí, era inevitable
que la resistencia nacional libanesa aumentara y se inten
sifIcara. Esa resistencia puramente libanesa, que nos es
muy cara, es el mejor indicio de la fIrmeza de nuestro
pueblo en los territorios ocupados por Israel. Es el mejor
indicador de su dignidad, de su orgullo y de su decisión
de liberarse de las fuerzas de ocupación y volver a la ma
dre patria.

215. En el Líbano meridional también hay fuerzas in
ternacionales, cuya presencia constituye para nosotros un
reconocimiento internacional de la legitimidad libanesa.
Representan un compromiso internacional pa:a devolver
la región a la soberanía libanesa.

216. Hoy, y por primera vez, fuerzas de las Naciones
Unidas están desempeñando un papel efectivo gracias a
los buenos ofIcios del Secretario General y sus colabora
dores. Por esa razón, exigimos fIrmemente no sólo que
esas fuerzas permanezcan allí, sino que estén capacitadas
para cumplir las tareas que se le habian encomendado ini
cialmente. Deben estar en condiciones de cumplir su fun
ción actual, que es la de asegurar el retiro total de Israel y
ayudar a las autoridades legítimas a recuperar el dominio
sobre todos los territorios libaneses dentro de las fronte
ras reconocidas internacionalmente. Ese objetivo será im
¡=osible de lograr eu el futuro a menes que se incremente
la efIcacia de estas fuerzas, su tarea asuma una escala ma
yor y se aumente el número de sus efectivos, a fm de que
puedan participar con el legítimo ejército libanés y por un
periodo de tiempo concreto para hacer del Líbano meri
dional una región de paz y seguridad.

217. En ese contexto, cabe señalar que las fuerzas inter
nacionales, a pesar de sus limitaciones en medios y solda
dos, han hecho muchos sacrifIcios. Han estado sometidas
a graves hostilidades y han tenido que soportar los exce
sos de las autoridades de oC3pación. No obstante, perma
necieiOn en sus puestos y llevaron a cabo su tarea. Por
consiguiente, a quienes las dirigen, y especialmente al Ge
neral C.allaghan, a sus ofIciales, soldados y personal de
administración, así como a todos los Estados participan-

tes, les manifestamos el agradecimiento y reconocimiento
del Líbano.

218. Tercero, en lo que se refIere a la reconstrucción y el
desarrollo, los 10 años de crisis y la incursión israeli en
1982, que llegó hasta la capital,Beirut, han dejado como
consecuencia la destrucción económica en los sectores
privado y público, lo que ha comprometido considerable
mente la infraestructura del Líbano, que fue creada por
los libaneses. A fm de reconstruir nuestra infraestructura
vital, el Líbano requiere asístencia de las Naciones Uni
das y de los organismos especializados, así como también
de todos los países industrializados y exportadores. Los
gastos de la reconstrucción son astronómicos, porque su
peran en más de 20.000 millones de dólares de los EE. UU.
los cálculos iniciales estimados por el Consejo de Recons
trucción del Líbano. Los organismos especializados han
presentado muchos proyectos, algunos de los cuales han
comenzado a aplicarse ahora de conformidad con las
prioridades y fmanciación disponibles. Ese esfuerzo de re
construcción exigirá una enorme ayuda fInanciera y huma
nitaria durante muchos años, pues supera en creces las limi
tadas posibilidades del Líbano.

219. La decisión del Líbano y de su pueblo de sobrevi
vir y retornar a una vida normal poniendo término a la
ocupación y garantizando la paz y la seguridad mediante
la reconstrucción debe verse acompañada por la deci::,ión
de las Naciones Unidas de ayudarnos a lograr esos fmes.
El acuerdo de los Estados, y espeo~mn16nte de las dos su
perpotencias, en cuanto a una política clara y honesta
que ponga término a la tragedia del Líbano, sería un ser
vicio para su causa, para el Oriente Medio y para el mun
do en general. El desacuerdo no puede resolver la crisis.
Por el contrario, plantea más cuestiones y más proble
mas, que se suman a todos los que están pendientes -que
son muchos-, lo que amenaza la paz y la seguridad inter
nacionales.

220. Hubiera deseado poner térnlino aquí a mi declara
ción de fondo. No obstante, el representante de Israel, en
su intervenCIón de esta mañana [72a. sesión], mencionó
dos cuestiones con respecto a las cuales no puedo perma
necer en silencio. Primero, su uso de la palabra "depen
diente" o "satélite" al describir las relaciones exteriores
del Líbano. Deseo afIrmarle que el Líbano no es ni será
jamás satélite de nadie. Habría preferido que no utilizara
esa descripción, porque no redunda en interés de Israel,
ya que nos hace plantear la siguiente pregunta: ¿a qué
país se aplica verdaderamente esa d~ripción?Segu..do,
dijo que en el Líbano murieron 100.000 personas. En rea
lidad, esa cifra puede ser correcta. No obstante, también
es igualmente cierto que la contribución de su país, Israel,
para alcanzar este elevado número de muertos también
ha sido considerable. Espero que no desconozca, olvide o
pretenda olvidar esa contribución, como es su costumbre
habitual.

221. Sr. LE KIM CHUNG (Viet Nam) (interpretación
del inglés): El Líbano solía ser un país hermoso y próspe
ro en el Oriente Medio. La invasión de Israel, en junio de
1982, lo convirtió en un país abatido por sufrimientos in
decibles. Bajo el pretexto de salvaguardar su seguridad,
Israel invadió y ocupó la parte meridional del Líbano.
Con el mismo pretexto, su artillería y fuerza aérea bom
bardearon Beirut; sus fuerzas terrestres se abrieron cami
no hacia la ciudad, arrasando parte de ella hasta los ci-
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mientas. Como consecuencia de esa invasión, centenares
de refugiados palestinos fueron muertos en Sabra y Sha
tila; el Gobierno libanés fue obligado a aceptar un trata
do de paz, que evidentemente beneficiabaal agresor. Como
si todo ello no fuera suficiente, miles de infantes de mari
na norteamericanos desembarcaron en el suelo de este
país para ayudar a garantizar la aplicación de ese tratado
y también la aniquilación de las fuerzas palestinas que se
encontraban allí.

222. Aunque actualmente la explosiva tirantez parece
haber cedido debido a los sostenidos esfuerzos del Go
bierno libanés, el grave peligro de que se produzcan nue
vos estallidos sigue siendo un constante motivo de preo
cupación. El retiro de las fuerzas israelíes de ocupación
del Líbano se ha convertido en tema del orden del día; sin
embargo, esto ha dejado mucho que desear. El Líbano
sirve como un ejemplo en miniatura de lo que ha estado
sucediendo en el Oriente Medio durante los últimos cuatro
decenios, teniendo como centro a la cuestión de Palestina.

223. La creación de Israel en 1948 es el resultado de
crueles intrigas, manipulaciones y c~culos de varias Po
tencias occidentales durante decenios. Su nacimiento, la
mentablemente, ocurrió al mismo tiempo que se negaba
el derecho a tener un Estado a los palestinos, convirtién
dolos así en nómadas en todo el mundo. La violencia es
la partera del sionismo, que es sinónimo de agresión, ex
pansión, terrorismo y matanza. Las realidades de los últi
mos 36 años son testimonio de que Israel, siguiendo cie
gamente sus ambiciones sionistas, se ha convertidó en
factor permanente de inestabilidad y en una constante
amenaza para la soberanía, la independencia y la integri
dad territorial de los pueblos árabe y palestino, y para la
paz y la seguridad de la región.

224. En el curso de cinco guerras de agresión contra sus
países vecinos, Israel ha experimentado con todo tipo de
"teorías", desde "toda la nación al frente", "librar la
guerra en suelo enemigo", la "superioridad de las armas"
y "granjearse la simpatia de una superpotencia". La meta
última de los sucesivos gobiernos sionistas es la misma:
llevar a cabo, mediante la agresión, la anexión de territo
rios ajenos en pos del cumplimiento de su ambición del
Gran Israel. Se ha convertido en un Estado exclusivista,
expansionista y militarista. Ha cultivado un estilo agresi
vo al que se ha hecho adicto y mediante el cual se ha gran
jeado la simpatía de la superpotencia que respeta. La tie
rra de Palestina, Jerusalén, la Ribera Occidental, la Faja
de Gaza, las Alturas sirias dd Golán y la parte meridional
de~ Líbano no bastan para5aciar su sed sionista.

225. Paralelamente con esta política de anexión territo
rial, Israel ha aplicado una política extremadamente
inhumana y prácticas brutales contra el pueblo de las zo
nas ocupadas, en patente contravención del fundamento
mismo de los derechos humanos. Esas políticas y prácti
cas comprenden la imposición de sus leyes y reglamenta
ciones, detenciones diarias, encarcelamientos, el terror y
las matanzas, obligando a los pobladores ~'ltóctonos a
abandonar sus hogares. Los países árabes han denuncia
do repetidamente ante el mundo matanzas similares a la
de Sabra y Shatila y el genocidio perpetrado por Israel
contra sus pueblos.

226. Por más agresivo y ambicioso que sea Israel, no se
atrevería a actuar tan flagrantemente con un desprecio

total por el derecho internacional y la opinión pública si
estuviera solo y no contara con la enorme asistencia mili
tar Yfmanciera, la protección política y el aliento de los
Estados Unidos. La política de los Estados Unidos relati
va al Oriente Medio favorece a Israel, pues este último es
el aliado más importante que tiene en la región. Los dos
tienen muchas cosas en común. La política colonialista y
expansionista de uno es muy útil para la estrategia reac
cionaria mundial del otro. El Presidente Reagan dijo una
vez: "La caída del Sha del irán ha aumentado el vaior de
Israel como quizá el único elemento estratégico positivo
que queda en la región y del que pueden depender verda
deramente los Estados Unidos.".

227. La ayuda anual de los Estados Unidos, que se eleva
a unos 4.000 millones de dólares, ha permitido a Israel
alimentar su gigantesca maquinaria bélica, con capacidad
nuclear, y financiar su vocación expansionista y anexio
nista. Los Estados Unidos dan a Israel protección políti
ca, cerrando sus ojos ante la realidad, utilizando la facul
tad de veto aun en cuestiones de indole humanitaria, como
es el caso del proyecto de resolución que el Líbano pre
sentó al Consejo de Seguridad el6 de septiembre de 19846•

Por consiguiente, nunca nos dejamos engañar por las de
claraciones de los Estados Unidos contra los actos de Is
.:. ""el. En realidad, los Estados Unidos han convertido a
Israel en un gendarme regional, que es de suma impor
tancia para llevar a cabo, en su nombre, una política de
terrorismo de Estado.

228. Otro aspecto digno de mencionar es el intento de
los Estados Unidos de debilitar la unidad de la comuni
dad árabe con las negociaciones de paz entre Israel y Es
tados árabes individualmente considerados. Los acuerdos
de Camp David y el tratado de paz de mayo son ejemplos
vívidos de la llamada diplomacia paso a paso.

229. Mientras algunos Estados occidentales aprendie
ron la lección y se zafaron de las arenas movediz2~ del
Oriente Medio, el fracaso y la retirada de sus fuerzas del
Líbano no sirvieron de lección a los Estados Unidos. Sus
fuerzas siguen patrullando la zona y aprovechan cada
oportunidad para mantener su presencia militar y hacer
ejercicios tn esa ,arte del mundo. Deberia recordarse el
viejo proverbio que en esta ocasión podría parafrasearse
de la manera siguiente: "el camino del infierno está em
pedrado de malas intenciones"•

230. Aun con el apoyo incondicional de los Estados
Unidos, Israel enfrenta todavía muchas dificmtades debi
do a sus actos de agresión y expansión. Internan.ente pa
dxe el estancamiento y la inflación, la erosión de la con
fianza de su pueblo y una profunda crisis de gobierno. En
el plano externo, ha sido denunciado y condenado por todo
el mundo. Con objeto de salvar esas dificultades y salir
de su aislamiento, Israel está buscando a alguien que se le
parezca. Su connivencia con el régimen de apartheid de
Sudáfrica es notoria. Ha entablado relaciones con algu
nos regimenes racistas y reaccionarios de Am¿rica Cen
tral y América del Sur. Ahora es la Potencia asiática ex
pansionista y hegemonista la que colabora con él. Como
se informa en Jone's Dejence Weekly, la revista inglesa
sobre cuestiones de defensa, en su edición del 20 de no
viembre, esa Potencia ha mantenido vinculas secretos
con Israel, y últimamente han ftrmado un contrato im
portante por valor de 3.000 millones de dólares en armas.
Resulta muy irónico que esa Potencia propugne la justa
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causa del pueblo árabe y palestino y su apoyo inquebran
table a los movimientos de liberación de todo el mundo.

231. Las atrocidades de Israel, su alianza macabra con
los Estados Unidos y otros reaccionarios internacionales
pueden causar graves dificultades al pueblo árabe y pales
tino, pero no le pueden impedir que continúe su lucha de
salvación y defensa nacional. El pueblo palestino, bajo la
dirección de la ( .i : " su única representante legítima, con
el apoyo efectivo de todos los árabes así como de la co
munidad internacional, está ahora luchando sin cesar por
el establecimiento de su propio Estado en Palestina. La
delegación de Viet Nam reafirma una vez más su pleno
apoyo al pueblo palestino y a la OLP en su lucha por el
derecho a la libre determinación y otros derechos nacio
nales fundamentales, incluyendo el derecho a regresar y
establecer un Estado independiente en la tierra de Palestina.

232. Apoyamos plenamente a la República Arabe Siria
en sus esfuerzos por recuperar la soberanía sobre las Al
turas del Golán por todos los ~edios posibles. Encomia
mos al Gobierno del Líbano por sus esfuerzos de reconci
liación nacional y exigimos que Israel se retire inmediata
e incondicionalmente del Líbano meridional. Apoyamos
la causa justa del pueblo árabe. Apoyamos la resolución
aprobada en la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en
Nueva Delhi en marzo de 1983, en la que, entre otras co
sas, se pidió "el boicoteo de Israel en las esferas diplo
mática, económica, militar y cultural, así como en la del
tráfico maritimo y aéreo, y se instó al Consejo de Seguri
dad a que aplicara el Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas en contra de Israel"'.

233. El establecimiento de la paz y la estabilidad en esa
parte importante del mundo ha llegado a ser indispensa
ble. Se han presentado numerosas soluciones. Pero la
única solución aceptable y efectiva debe garantizar el fm
de los actos de agresión y anexión territorial de Israel y su
retiro a las fronteras de 1%7; asimismo, debe garantizar
el fm de la intervención y la injerencia de las Potencias
imperialistas en los asuntos de la región. El proceso de
Camp David es un fracaso; nunca podrá abarcar ni resol
ver la crisis actual de esa región porque hace caso omiso
del problema central, es decir la cuestión de Palestina. La
única opción ahora es una solución elaborada por una
conferencia internacional en la que participen todas las
partes interesadas. Apoyamos los esfuerzos de buenos
oficios del Secretario General de las Naciones Unidas.
Apoyamos los esfuerzos por conv~ lo antes posible
una conferencia internacional sobre el Oriente Medio, tal
como se estipula en la resolución 38/58 e, de 13 de di
ciembre de 1983. Consideramos que las propuestas con
cretas del 29 de julio de 1984 de la Unión Soviética [véase
A/39/36.'1] son conducentes a la preparación de tal confe
rencia.

23~. El arreglo pacífico de las controversias es una dis
posición fundamental consagrada en la Carta de las Na
ciones Unidas. Estamos convencidos de que la crisis yel
conflicto actuales en el Oriente Medio pueden resolverse
exclusivamente mediante un arreglo político general que
garantice los intereses legítimos de todas las partes y de
todos los países de la región.

235. Sr. ZARIF (Afaganistán) (inte;pretación del in
glés): Desde hace 18 años la Asamblea General viene con-

siderando la situación en el Oriente Medio y ha aprobado
veintenas de resoluciones por las que se proclama el vere
dicto de la comunidad internacional en esa materia. Sin
embargo, para indignación y sorpresa de la humanidad
amante de la paz, las partes principalmente responsables
por la continuación de esta situación que causa conster
nación, es decir, las fuerzas sionistas de Israel y los círcu
los imperialistas de los Estados Unldos, han colocado
barreras en el camino de la aplicación de esos veredictos.

236. Desgraciadamente, e! Oriente Medio, uno de los
centros más importantes de la civilización del hombre y
encrucijada ¡xr..manente de diversas culturas, ha sido
condenado a la guerra y la destrucción como resultado de
la política expansionista, agresiva y hegemonista de Israel
y los Estados Unidos durante los últimos cuatro dece
nios. Los enormes esfuerzos que realiza la comunidad in
ternacional por llevar la paz a esa región del mundo aso
lada por la guerra fueron frustrados por la intransigencia
del régimen sionista y la falta de voluntad de los Estados
Unidos para tomar parte o a cooperar en cualquier inicia
tiva seria destinada a un arreglo pacífico del conflicto
árabe-israelí.

237. Como ha proclamado la comunidad internacional
una y otra vez, el meollo del problema del Oriente Medio
es la cuestión de Palestina. La negació;} por Israel y los
Estados Unidos de los derechos inalienables del pueblo
palestino y la expropiación ulterior de sus tierras y su ex
pulsión por la fuerza de sus ciudades ha provocado una
tragedia, cuyas dimensiones han superado toda propor
ción. Por lo tanto, es evidente que no podrá encontrm-se
una solución justa y duradera a la situación en el Oriente
Medio a menos que se considere en su debida perspectiva
la cuestión de Palestina y se resuelva de forma que ase
gure el logro y el ejercicio plenos por parte d61 pueblo
palestino de sus derechos nacionales legítimos, incluidos
sus derechos a regresar a su patria, a la libre determina
ción y a establecer su propio Estado nacional en Palesti
na. Por ello es que los acuerdos parciales y los arreglos
colusarios concertados hasta ahora no han podido acer
camos al logro de una paz duradera en el Oriente Medio,
ni han contenido ni apaciguadQ siquiera los designios
agresivos y expansionistas de Israel contra los países ára
bes vecinos.

238. De conformidad con los principios de la inadmisi
bilidad de la adquisición de territorios mediante la fuer
za, las Naciones Unidas han condenado la ocupacién
continua de territorios palesticos y otros territorios ára
bes por Israel desde 1%7, incluida Jerusalén, y han pedi
do el retiro inmediato, total e incondicional, de les tropas
israelíes de esos territorios. Israel no sólo ha hecho caso
omiso de las exigencias reiteradas e inequívocas de la co
munidad internacional, sino que. como Potencia ocupan
te, ha violado en forma constante y flagrante todas las
normas del derecho internacional aplicables a los territo
rios ocupados. Una campaña sistemática de terror y vio
lencia contra la población de los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados ha dado por resultad'l
un número incontable de muertos y sufrimientos enor
mes. Se ha matado a golpes a civiles pacíficos, se confis
can sus bienes, se derriban sus casas, se incendian sus co
mercios, se someten al vandalismo sus lugares de culto,
se cierran sus escuelas y universidades, se paralizan sus
instituciones públicas y se expulsa de sus cargos a las per
sonas elegidas.
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239. La política de proliferación de los asentamientos
coloniales sionistas, ampliando los antiguos y creando
nuevos y despoblando los territorios ocupados mediante la
dispersión obligada del pueblo árabe autóctono, ha aumen
tado considerablemente el problema. Como parte de la
violación constante de los derechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados, Israel ha promulgado
presuntas leyes y reglamentos que tienen por objetivo
modificar la composición demográfica, las características
geográficas, el carácter fundamental y la condición jurí
dica de los territorios ocupados y en la práctica ha anexa
do partes de los territorios ocupados incorporándolos a
Israel.

240. El Líbano, la víctima más reciente de la agresión
israelí, continúa padeciendo la ocupación de amplias zo
nas de su territorio y ataques y bombardeos brutales con
tra sus ciudades y aldeas por las fuerzas israelíes.

241. El pueblo de las Alturas sirias del Golán también
ha sido víctima de la represión inhumana, encaminada a
forzarle a evacuar el territorio, con lo cual resultará más
fácil a Israel la plena puesta en práctica de sus designios
encaminados a an~xionarse tales zonas.

242. Las Naciones Unidas han aprobado por abruma
dora mayoría resoluciones en las que se declara que todas
las prácticas israelíes tendentes a modificar el carácter o
el estatuto de los territorios ocupados son ilegales, nulas y
carentes de validez, y han pedido a Israel que anule todas
las reglamentaciones y leyes aprobadas con ese fin.

243. Israel ha podido perpetrar su política y prácticas
en los territorios ocupados y contra los países vecinos de
bido principalmente a que goza del apoyo pleno e incon
dicional de los Estados Unidos en las esferas diplómatica,
política, económica y militar. La constante afluencia de
ayuda financiera y militar a la maquinaria de guerra sio
nista procedente de sus denominados aliados estratégi
cos, los Estados Unidos de América, ha servido para ins
trumentar el desafío arrogante de Israel a las Naciones
Unidas y para perpetuaI la hostilidad y la tensión en el
Oriente Medio.

244. Esa criminal alianza entre el imperialismo y su
criatura ilegítima, el sionismo, hace recaer una respon
sabilidad ~pecial por el derramamiento de sangre y la
destrucción en el Oriente Medio sobre los hombros de
los círculos agresivos en los Estados Unidos de Améri
ca. La firme denuncia de la comunid!ld internacional por
este ctntubernio no ha sidu más que la reacción natural
ante la política militarista y expansionista de los sionis
tas de Israel, que sólo se puede materializar gracias a la
colaboración incondicional del imperialismo estadouni
dense.

245. Las Naciones Unidas no pueden permitir que la si
tuación actual en el Oriente Medio se convierta en efe
mento permanente del escenario político mundial. Hace
tiempo que se espera la paz. La Asamblea General, al
aprobar en su resolución 38/58 C, de fecha 13 de diciem
bre de 1983, la Declaración de Ginebra sobre Palestina2 y
el Programa de Acción para la realización de los derechos
de los palestinos8, aprobados por la Conferencia Interna
cional sobre la Cuestión de Palestina, celebrada en Gine
bra, en 1983, se pronunció acerca de los medios para al
canzar la paz.

246. Las propuestas de la Unión Sovíética [ibid.] desti
nadas a encontrar una solución duradera y general a la
cuestión del Oriente Medio, mediante la convocación de
una conferencia internacional de paz, también gozan de
nuestro pleno apoyo. La alarmante amenaza para la paz
y la seguridad internacionales planteada por el constante
empeoramiento de la situación demuestra la necesidad de
una inmediata convocación de la conferencia internacio
nal de paz sobre el Oriente Medio, con la participación en
pie de igualdad de la OLP, única y legítima representante
del pueblo palestino. Las Naciones Unidas -particular
mente e~ Consejo de Seguridad- tienen la mayor responsa
bilidad en cuanto a proporcionar los adecuados acuerdos
institucionales ~ue garanticen la aplicación de las espera
das decisiones de esta conferencia de paz. Condenamos
firmemente la posición negativa de los Estados Unidos y
de Israel respecto a la convocación de la conferencia pro
puesta.

247. La delegación de la República Democrática del Af
ganistán reitera su pleno apoyo y solidaridad al heroico
pueblo palestino, a las valientes fuerzas patrióticas del Lí
bano y a nuestros hermanos sirios en su lucha legítima
por recuperar sus tierras y salvaguardar sus territorios de
las invasiones israelíes.

248. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Con
cederé ahora la palabra a aquellos representantes que de
sean ejercer el derecho a contestar.

249. Sr. MOHAMMED (Iraq) (interpretación del ára
be): Le pido disculpas, señor Presidente, y a todos los de
más representantes por hablar a esta hora tan avanzada,
pero me siento obligado a contestar la declaración hecha
esta mañana [72a. sesión] por el representante de Israel.
Sin embargo, seré breve.

250. Estamos acostumbrados a escuchar las declaracio
nes falsas del representant2 de Israel todos los años en el
debate sobre este tema, ron el fin de enturbiar el debate.
Es una de las maniobras sionistas: detenerse en los deta
lles que no tienen nada I~ue ver con el tema que se trata y
conseguir la simpatía de la opinión internacional con res
pecto a las reivincUcaciones del sionismo. Mi delegación
le ha respondido en detalle en diversas ocasiones, particu
larmente el pasado año, cuando se discutía esta cuestión
en el trigésimo octavo período de sesiones [94a. sesión].
No nos rebajaremos, pues, al nivel a que descendió el re
presentante de la entidad sionista esta mañana.

251. Sr. NETANYAHU (Israel) (interpretación del in
glés): Hasta este momento estaba dudando en responder
a las observaciones hechas por el representante de Jorda
nia. Me veo obligado a quebrar mi inclinación, porque
hablo aquí no sólo como representante del Estado de Is
rael, sino como representante de los seis millones de ju
díos que fueron asesinados por los nazis en Europa.

252. Y pregunto al representante de Jordania: ¿No tie
ne usted decencia, señor? Hay una famosa frase rusa que
no dudo será familiar a mi colega soviético: Vri da znai
meru, que significa "Miente, pero has de saber cuándo
tienes que parar". El representante de Jordania debería
saber cuándo debe parar.

253. La mayoría de las familias de mis colegas sentados
aquí tuvieron miembros en campos \le concentración; tu-
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vieron familiares que fueron víctimas de las cámaras de
gas; tenían hermanos, hermanas y primos que fueron fu
silados, desplazados, exiliados; padecieron horribles ex
perimentos en sus propios cuerpos. El representante de
Jordania sugiere que esa es la política de Israel. El sabe
muy bien, como todo el mundo aquí, que se trata de la
ocupación militar más benigna de la historia. Sabe muy
bien que los árabes palestinos pueden recurrir a la ley, a la
Suprema Corte y que están protegidos por la ley y el or
den. Sabe bien ¡¡ue su nivel de vida, sus niveles sociales,
su nivel de alfabetización, todos los índices del bienestar
nacional e individual han mejorado increíblemente bajo
la administración israelí. ¿Es esto nazismo?

254. Quizá hay otro factor que a mi me intriga y que ha
mencionado el representante de Jordania. ¿Por qué bajo
el dominio jordano más palestinos árabes se fueron de
Judea-Samaría -zona que él llama la Ribera Occiden
tal- que bajo el dominio de Israel? ¿Qué hace que tantos
de ellos vuelvan a este infierno viviente? ¿Tienen un de
seo de autoinmolación? No. Saben cuál es la verdad.

255. Creo que está más allá de mi comprensión, más
allá de la comprensión de toda persona decente, entender
cómo el representante de Jordania puede enfocar el holo
causto con tanta crueldad. ¿Es posible que esté hablando
así por ignorancia o por arrogancia, o por ambas cosas?
La Asamblea debe considerar eso también porque no be
neficia ni a Israel, ni me beneficia a mí, esta perversión de
la verdad. Esto sucedió una vez en este siglo y fue acom
pañado por la más dura distorsión del lenguaje y de la
verdad. ¡Que no suceda otra vez, por lo menos que no su
ceda aquí!

256. Sr. MADADHA (Jordania) (interpretación deldra
be): Pido disculpas por intervenirnuevamente. Sin embar
go, me ha sor.,rendido lo que ha dicho el representante de
Israel. No vaya tomar mucho tiempo. Sólo quiero decir
que si sabemos cuándo detenemos. No pedimos a nadie
que nos enseñe dónde detenemos. Sin embargo si es parte
de laarroganciade Israel no saberdóndedetenerse. Repito
lo que dije esta mañana y no vaya entablar un debate so
bre las matanzas de palestinos y libaneses bajo la ocupa
ción israelí. Lo dije esta mañana [72a. sesión] y lo repito
ahora: la ocupación israelí es una nueva forma de nazis
mo; ha llegado el momento de que el mundo le ponga fm.

Se levanta la sesión a las 19.15 horas.
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